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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del dia de hoy.

V a le n c ia .—El General en Jefe de las fuerzas al frente de 
Cartagena maniñesta á las nueve de la noche dé ayer, que 
adelantan notablemente los trabajos de trinchera y los de la 
batería de la izquierda,

Según parte del Comandante militar de Albacete, con re
ferencia á un asistente que vino en el tren de Valencia, fué 
este sorprendido por los carlistas y obligado á retroceder para 
conducir más de 200 heridos enemigos hechos por la columna 
del Brigadier Weyler en la acción ocurrida‘en Bocairente, de 
la cual no se han recibido aun detalles, y continúan siendo 
muy confusos los que se reciben sobre este hecho de armas.

C a s t i l la  l a  V ieja.-— El ̂ Capitán general, con referencia 
al Gobernador militar de Oviedo, iiraniíiesia que el cabecilla 
Rosas atravesó en la tarde del 23 la carretera de Castilla cor
tando el telégrafo y dirigiéndose á Quirós: lleva unos 200 
hombres y van á su alcance dos columnas. Valdés con unos 100 
hombres pernoctó el 23 en el Condado, se dirige hacia Riva- 
desella; le sigue una columna y ha salido otra de Oviedo para 
cortarle la retirada. El cabecilla Ayones con 30 hombres de las 
facciones de Galicia, entró el 19 en Grandas de Salime, lle
vándose el libro talonario de las contribuciones.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
En atención á  los distinguidos servicios del Brigadier 

D. Manuel Salamanca y Negrete, y muy especialmente á 
los méritos que ha contraido en los continuados combates 
que con fuerzas inferiores en número ha sostenido con
tra las partidas carlistas de la provincia de Tarragona, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien concederle la 
Gran Cruz del Mérito militar de la designada para premiar 
servicios de guerra.

Madrid veinticinco de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residente del G obierno de la República, 
Castellaa*.

El Ministro de la Guerra,
Somé  C a n e l a  e®  B r e g a a a .

Excmo. Sr.: Se ha enterado el Gobierno de la República 
del escrito de V. E„ fecha de ayer, participando á este Mi
nisterio las proposiciones que por consecuencia de lo dis
puesto en 18 del corriente se han presentado para la cons
trucción de capotes, chaquetas y pantalones en esta capi
ta l, facilitándose el paño de los almacenes á cargo de esa 
Junta: y resultando que D. Antonio Mateos y los señores 
Amat y Pascual ofrecen construir 20.000 uniformes en el 
término de cinco meses, á razón de 2.0Q0 el primer mes 
y 4.500 en cada uno de los restantes, pagándoseles por la 
hechura de cada capote, chaqueta y pantalón 5 pesetas 25 
céntimos, 2 pesetas 50 céntimos y una peseta y 75 céntimos 
respectivamente, y siendo de su cuenta el corte, forro y 
botones; que según aparece de otra proposición suscrita 
por nueve sastres de esta capital, se obligan estos á cons
tru ir el mismo número de 20.000 uniformes ó más sin fijar 
plazo, á iguales precios por lo respectivo á chaquetas y 
pantalones que los Sres. Mateos y Amat y Pascual y á 5 
pesetas 19 céntimos cada capote; ofreciéndose también 
los referidos nueve sastres á desempeñar el cargo que se 
les designe en los talleres de corte por cuenta del Estado: 

Visto el informe de V. E. que no cree aceptable la 
iiltima de las proposiciones citadas por los crecidos gastos 
que originaria la instalacion de los aludidos talleres; sien
do V. E. de parecer que lo más conveniente seria entre
gar el paño á dichos sastres, pasándoles las hechuras á 
los precios que fijan, d bien distribuirlo á los cuerpos

para que estos cuiden de construir por sí las prendas ne
cesarias:

Considerando que no son admisibles las proposiciones 
de los Sres. Mateos, Amat y Pascual por el largo plazo á 
que ofrecen construir los 20.000 uniformes : que tampoco 
lo es la de los nueve sastres que asimismo se obligan á 
construir igual número de prendas, toda vez que, no de
terminándose el plazo para verificarla, seria aventurado 
fiar á este medio la adquisición del vestuario:

Y considerando que el establecimiento de talleres de 
corte y construcción por cuenta del Estado irrogaría cre
cidos gastos y exigiría mucho tiempo, tanto para la in s
talación de aquellos, como para los demás trabajos pre
paratorios ;

El Gobierno de la República, de acuerdo con la se
gunda parte del informe de V. E ., ha tenido á bien resol
ver se distribuya á los cuerpos el paño que se vaya reci
biendo en los almacenes á cargo de esa Junta, á fin de 
que por aquellos se construyan las prendas necesarias, en 
el concepto de que dicha distribución se verificará por 
este Ministerio en vista de los pedidos que hagan á V. E. 
los Jefes de los mismos cuerpos.

De orden del expresado Gobierno, lo digo á V. E. para
5U. uunuC im  icnütiu y Q tímú o ofouliuo. í>kici gvw Tdo á  V . 13. aal v-L-
chos años.' Madrid 24 dé Diciembre de i 873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Presidente de la Junta encargada de la adquisición de 
vestuario y equipo para el ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o s ic ió n .

Las economías verificadas en distintas ocasiones en la 
plantilla del personal del Cuerpo de Telégrafos, han colo
cado á varios funcionarios del mismo en situación no pre
vista en los reglamentos especiales. Conviene, pues, defcer- : 
minar de una vez los derechos de estos individuos, así 
como los de aquellos que por enfermedad ó interés propio 
soliciten cesar temporalmente en el servicio activo. Al 
propio tiempo es indispensable fijar las reglas que habrán 
de observarse si la penuria del Tesoro ó las reformas exi
gidas por el servicio obligasen á disminuir el personal.

A consecuencia de la fusión y separación de los servi
cios de Correos y Telégrafos han quedado esparcidas en 
distintos decretos y órdenes prescripciones que carecen 
de autoridad suficiente, ó se hallan en contradicción con 
disposiciones de mayor importancia. A reunirías en un 
solo decreto, dando á todas el carácter necesario, responde 
el adjunto proyecto, cuya aplicación evitará en lo suce
sivo las dudas que hasta aquí se han ofrecido al resolver 
los diferentes casos que se presentaban en la práctica, y 
dará á los funcionarios de Telégrafos reglas ciertas para 
obtener la separación temporal del servicio activo, fijando 
las que habrán de seguirse para su reingreso en el mismo.

La especialidad de los asuntos qtie constituyen el ser
vicio telegráfico han aconsejado siempre que los Jefes de 
los Negociados presenten directamente á la resolución del 
Director general los expedientes que instruyen; pero esta 
práctica reglamentaria1 ha quedado interrumpida desde 
que se verificó la fusión de los servicios de Correos y Te
légrafos, y la experiencia ha demostrado la conveniencia 
de restablecerla, derogando las disposiciones que se opo
nen á esta parte del reglamento para el régimen y servicio 
interior del cuerpo.

Por todo lo cual el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación del Gobierno de la República 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Diciembre de 1873.
El M in is t ro  d e  la G obernac ión ,  j 

Eleuf-erio M aisoas sí ave.

DECRETO.
El Gobierno de la República, en consejo de Ministros, 

decreta lo siguiente : •
Artículo 1.° No se concederán licencias para separarse 

temporalmente del Cuerpo de Telégrafos por ménos de un ' 
año ni por más de cinco.

Art. 2.° Los que ántes de terminada la licencia no so
liciten próroga ó pidan su vuelta al servicio activo serán 
considerados como dimisionarios y borrados del Escalafón- 
del Cuerpo.

Art. 3.° Los que soliciten su vuelta al servicio después 
de terminar la licencia que hubiesen obtenido, serán de
clarados excedentes con opcion á ocupar las vacantes de 
su clase por orden de prioridad en las fechas de su exceden
cia, después que hayan ingresado en planta los que en 
virtud de cualquier reforma sean declarados excedentes;

Art. 4.° Se concederá la excedencia á los funcionarios 
que llamados al servicio activo prefiriesen continuar en 
dicha,situación1, siempre que en ella hubiese empleados de 
su categoría; pero no les corresponderá ocupar plaza activa: 
hasta que la hayan obtenido todos los excedentes de su 
clase en aquella fecha.

Art. 5.° Serán desestimadas las solicitudes de ios que
o  1L<» .©«.velejo ^  u u  .  t u ,  OLL Í3CL —

vicio activo ántes de terminarla.
Art. 6.° El funcionario que hubiese disfrutado uno 5 

más años de licencia no podrá obtener otra hasta que haya 
servido dos años por lo ménos desde su vuelta al servicio 
activo.

Art. 7.° Siempre que por cualquier reforma haya de 
quedar excedente algún individuo del Cuerpo de Télegra- 
fos, lo será precisamente el último de cada clase.

. Art. 8.° Los Negociados de la Dirección general pre
sentarán al Jefe de Sección para su despacho, y después 
al Director general para su resolución, todos los expedien
tes según las prescripciones del reglamento para el régi
men y servicio interior del Cuerpo.

Art. 9.° Queda sin efecto el decreto de 5 de Agosto ú l
timo y derogadas todas las disposiciones que se opongan 
al presente.

Madrid veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P resid en te del Gobierno de la República.
Emilio C astela r.

El Ministro de la Gobernación,
E lea te rio  MLasísoniiave.

DECRETO.
De conformidad con lo Propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, el Gobierno, de la República decreta lo s i
guiente : '

Artículo único. Se aprueba la trasferencia que á favor 
de D. Adolfo Clavé ha hecho D. Juan de Lasarte de la 
concesión que le fué otorgada por decreto de 21 de Enero 
del año actual para el establecimiento de un cable telegrá
fico submarino que, partiendo de la costa occidental de la 
Península española, pase por las Islas Canarias uniendo 
entre sí las de Tenerife y Gran Canaria, y vaya á terminar 
á la isla de Cuba, en la ciudad de la Habana; entendién
dose que el nuevo concesionario queda sujeto al cumpli
miento de todas las obligaciones marcadas en la conce
sión , continuando por lo tanto en depósito la cantidad 
consignada actualmente como fianza para garantizar la 
ejecución de las obras, las cuales deberán quedar termi
nadas en el plazo fijado al anterior concesionario por ex 
referido decreto de 21 de Enero último.

Dado en Madrid á  diez de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres. , _ D v.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Cíístelar.

El Ministro d e  l a  Gobernación,
Eleuterio Maiwnnave.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

E x p o s ic ió n .

El estudio de las Matemáticas puras, base y cimiento 
de las ciencias físicas, y de las que con sus aplicaciones 
han trasformado la vida de los pueblos modernos, ha cre
cido en im portancia á medida que fueron desarropándose 
los grandes progresos en él fundados, en térm inos de sen
tirse mucho tiem po há la necesidad de ampliarlo y abrirle 
más extenso campo.

Es opinión de cuantos en España se consagran a la 
enseñanza de las M atemáticas, que no Pastan los conoci
mientos elementales adquiridos en los Institutos para po
der seguir con fruto los cursos de-le Facultad de Ciencias; 
lo cual se concibe sin  dificultad teniendo presente que en 
aquellos establecimientos se ensena á jóvenes cuya in teli
gencia no ha alcanzado su completo desarrollo , y sólo se 
trata de darles conocimientos generales que más tarde han 
de completarse con el cultivo de las Matemáticas supe
riores.

No es ménos cierto que el estudio del Algebra y la 
Geometría h a  tenido en los últimos años un progreso que 
hace necesario romper el estrecho círculo en que hasta 
aquí se han encerrado sus asignaturas, poniéndolas en 
nuestras Universidades, ó cuando ménos en la de Madrid, 
á la altura que hoy tienen en las extranjeras. Así lo ha 
comprendido el ilustrado Cláustro de la Facultad de Cien
cias, y en particu lar la Sección de Ciencias exactas, cuan
do en diferentes ocasiones ha manifestado al Gobierno la 
conveniencia de aum entar el número de sus asignaturas.

El M inistro que suscribe cree llegado el caso de pro
poner al Gobierno de la República que deñera á la solici
tud de tan  ilustrada Corporación, dándole una muestra 
del interés con que m ira sus laudables esfuerzos y coad
yuvando á su celo por la instrucción y adelantos del país. 
Accediendo al aumento de dos cátedras que la Facultad 
propone, y dejando al mismo tiempo indeterminada la dis
tribución de m aterias que componen los cursos de Análi
sis y Geometría, el Gobierno dará una m uestra de la con
fianza que le inspira el personal docente de la Facultad y 
el respeto que rinde á su competencia para establecer la 
todavía insegura ordenación de los referidos conoci
mientos.

En vista de estas razones, teniendo en cuenta las tan 
atendibles expuestas en su informe por la Sección de Cien
cias exactas de M adrid , y secundando sus propósitos en-

j r  v v ^ o jT n n  ! n c 4 n A  A  n  l o  m ' n r o í ®  3-  lev

enseñanza, el M inistro que suscribe tiene la honra de pro
poner á la aprobación del Gobierno de la República el si
guiente decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1873.
El M inistro  de Fom ento, 

«Soaquiíi caí. B erg es.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, el Gobierno de la República decreta lo siguiente: 
Artículo i.° En lugar de las dos cátedras de Comple

mento de Álgebra y Cálculo diferencial é integral, que ac
tualm ente existen en la Universidad de Madrid , se crean 
tres para otros tantos cursos de Análisis matemático, á 
cargo de igual núm ero de Profesores, que tu rnarán  en 
ellos, explicándolos alternativam ente.

Art. 8.° Las enseñanzas de Geometríay Trigonometría, 
unidas hasta hoy á la de Complemento de Algebra, y la asig
natura  de Geometría analítica, formarán en la Universidad 
de Madrid dos cursos titulados de Geometría, los cuales 
estarán á cargo de dos Profesores que los explicarán tam 
bién alternativamente como los de Análisis.

Art. 8.° Las dos Cátedras, que se aum entan en virtud 
de los artículos anteriores, se proveerán en los Catedráti
cos de la Sección dp Ciencias exactas de la Facultad de 
Madrid que lo solicitaren , y las que resulten vacantes en 
la Sección referida por concurso ú oposición, según el 
turno que corresponda, con arreglo á las disposiciones v i
gentes. -

Art. 4.° En los presupuestos que deban formarse para 
el próximo año económico se incluirá la partida corres
pondiente para la ejeeucion de esta reforma.

Madrid diez y seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te  del G obierno de la R epública, 
Bmllio- Castefiar.

El M in istro  de Fom ento,
J o a q u í n  c a í  .B e r g e s .

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 

para el cargo honorífico y gratuito de Director de la Es
cuela general de A gricultura á D. Pablo González de la 
Peña, Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Mon
tes y ex-Diputado á Cortes.

Madrid veintitrés de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te  del Gobierno de la República, 
JS ni Jigo €&f§íe!ar.

El M inistro de Fom ento,
«lo¿miaiins £¡sl

limo. S r .: Conforme á lo dispuesto en el tít. 4.° del
m o r ^ o  If!r»or»o cío A Q 7 0 , y  on ol Uooroio d o M  do

Julio del mismo año, el Gobierno de la República ha teni
do á bien disponer que se provean por concurso las cáte- 
tedras de Geografía é H istoria , vacantes en los Institutos 
de Tapia y Tortosa; la de Física y Química en el de la Co- 
ruña, y la de Historia natural en el de Lérida.

De orden del expresado Gobierno lo participo á Y. I.

para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L .

M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A .

D irección general del T esoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 26 del corriente , de diez de 
la mañana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1873, por la tercera parte en papel, carpetas números 1.001 
á 1.100 de señalamiento.

Madrid 24 de Diciembre de 1873. =  El Director general, J. 
Manso.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex- 
pre san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez 
de la mañana á dos de la tarde :

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1873, números 401 al 10 de sorteo, carpetas números 8.041 
á 50 , 3.631 á 40, 5.081 á 90, 491 á 500 , 4.981 á 30, 441 á 50, 
8.091 á 100, 8.341 á 50, 981 á 90 y 781 á 90 de señalamiento.

Madrid 84 de Diciembre de 1873. =  El Director general, J. 
Manso.

Departam ento de E m isión T eneduría  del Gran Libro  
de la  D irección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad, por auto en vista de 8 de Enero de 4870, declaró ju sti
ficado el extravío de ia lámina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable, núm. 10.949, de 86.859 rs. 15 mrs., expedida á 
favor de la memoria fundada en Cádiz por D. Manuel Es- 
candor.

L e  que  se animéis,  al  públ ico,  en c u m p l i m i e n t o  de lo que 
tiene dispuesto la Junta de ia Deuda por acuerdo de 86 de No
viembre de 1869, para que la persona en cuyo poder se en
cuentre la referida lámina la presente en estas oficinas en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  de M adrid ; en la  inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de n in 
gún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 18 de Diciembre de 1873.=E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, José Creagh ~V .° B.°=E1 Director general, Pre
sidente de la Jun ta , Heredia.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D irección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 580 , que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, a la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Illescas (Toledo) D. Julián Garcilopez.

Madrid 17 de Diciembre de 1873.= El Director general, 
Juan Uña.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por grupos, y en cada uno por orden alfabético de provincias, de los expositores de España.

DECIMOCTAVO GRUPO.
CONSTRUCCIONES CIVILES.

NÚMERO
del registro EXPOSITORES. p r o v i n c i a  n ™ D Tn

_______________________ ___________________ _______________________________  p r o v i n c i a . p u e b l o . OBJETOS EXPUESTOS.

-135, 136, 139, 140, n . . . . , , ~    :------------------
142 y 144 i A m isión provincial de........................ ............................................. A licante  A licante.............................  P iedras de construcción, yeso , cal común é hidráulica, a r-

149 D. Francisco de Paula R o zas.  ....................   t . Rnrrplnm r>. , i cilla &c.
4 á 6 ,  17,69 Comisión provincial de............................. .........................  Pnp^nq R n celo n a . .................. .... Calentamiento y ventilación de edificios.

, 1Q n  T   * ................. " Urg0S  ...............  Colección de márm oles, alabastros, rocas y materiales de*
41 a 43 D. Juan AivarezGuerra  ........................... n i n ^ a  -Peí m ' construcción.

143 D. Felipe Flores. ................... . . ........................  ........... p Pr “ ' - ; lcazar................................  Y eso negro, blanco y cal.
30 • D. Ceferino Garcés. . ,   * r 7 UA**.----- Gerona . . . . . . ........   Cemento hidráulico.
4 s r. Duque de G r a n a d a ; . . ; : : ; ; ; ; : ; ; ; ; ; . : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; * ; ; ; ; ;  g S f * '  ñ llT a- ' ........................... Yeso-
7 D. Eusebio B urruchaga. ................     . TrGrn  ̂ ~ ’ ' at;wa   4 . . . . .  Cemento y marga calcárea.

8‘i  Sr. Ingeniero Jefe de minas de.. . ___ .'i ;  ;  i i i   ”  * ........  Z um aya  ......... Cemento natural.
3 Comisión provincial de........ , , .  ..........  t' - o- ~ ' • • • * Do g ron o  ............ ............ Piedras de construcción.

ono - 1 1  Manuel de Rojas.................................  *........... .............. . ¿ ' V a   íúUq ° . , .......... . . . . . . . . . . .  Granito.
893 a 900,1.653 . , . . .  ’ **•*............ '"ladlid    Madrid • • .............. . . .  Ladrillos finos prensados.

qdr ^ ° iL q  ,11Sl\  nU L€ aiQJK)S.....................................................a ‘ * láem •   ---- - Idem   ........................... í Modelo de construcciones civiles, planos y vistas fotográficas
a \ oq D. Tomás Figueroa  ........ ............................. .. pW a y : l de diversas obras.
1.329 Dirección del ferro-carril de Orease á vi¿ó ’ 7 7 7 ’ ........  7 7 7 ,..............  7 ?  ’ '  ............................. Modelo de un andamio colgante estudio del mismo.

'    " ‘    11......................... Cuatro P)an°s de obras de fábrica del ierro-carril de Orense á
jyecc ion  general del Tesoro..................................... ...................  rfl„ni T. tP 1*0’ ■

i orí J':*sé G sm fre................................................................... í f i  ‘ . . . . . . . .  m  ........ ...............•. .  < Fíanos de 1a Cesa de Moneda cíe Madrid.
a eco 5: Gerardo de h  P u en te ..................., . . .................................. ' * ’ piám  *.... .............  Proyecto de fechada para la Catedral de Barcelona.
oa Dirección general de Obras públicas........................... ,. "  ’ i a A l  * ’ * ................................. Planos pera un Musco de capital de provincia.
7Y C. Javier Fuentes y P u n te ................. , ,    ............     * ’ vínóruY  *............................  Los Atlas-; de caminos de hierro.

.  ̂ ;  ,n P* Jobé Z ulaica... ....................*. ;  i ;  i ;  * ’ ? ! irC!f •; • *............... .........  Tres ejemplares de prueba para pavimento.
U a l 9  , D. José Vilanova y Piera  ...................... . &  enc,.a   f a r d e l  R e y . . . . , ..........  Caí hidráulica.

D. Alejandro Gallego....    c ien c ia ......... Vaiencia. .. ........   Materiales de construcción,
H 4 D. Pedro Juan Oliver  ......................................................  Yallaaolirt  V a l U d o h d . . ....................  Un puente de hierro.

...       Baleares. . . .  P a l m a . . . , .......................................................... Yeso!

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=-Ei Secretario, Marcelino B a u t i s t a      '
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DECIMONOVENO GRUPO.
HABITACIONES URBANAS PA RA LA CLA SE MEDIA, CON SU DISTRIBUCION Y DECORADO.

No h ay  expositores en este grupo.
Madrid 3 de Diciembre de Í873 .= E 1 Secretario, Marcelino B au tis ta .= V .°  B.#= E 1  Presiden te, Concha.

VIGÉSIMO GRUPO.
HABITACION R U R A L  CON SU DISTRIBUCION Y M OBILIARIO.

No h ay  expositores en este grupo.
Madrid 3 de Diciembre de 4873.=E1 Secretario, Marcelino B autista.=V .° B .°=E1 Presiden te, Concha.

VIGÉSIMOPRIMER GRUPO.
IN D U STR IA  DOMÉSTICA NACIONAL.

NUMERO EX PO SIT O R E S. p r o v in c ia .  p u e b lo .  OBJETOS EXPU ESTO S,del registro.

2 D. Pablo M ontellá........................ ................................ ............................  G erona  P u ig cerd á  ................ Diversos objetos y m uebles elaborados con caña.
27 D. Manuel R om ero O r t iz .   .................................................. .. G r a n a d a . . . . .  G ra n a d a  ......... .. Aparato fum igatorio.

444 á 446 Doña R ita  G riñ ó n .................................................................................. M adrid  M adrid.................................... Bordados.
556 á  562, 1.643 Doña Cecilia S ab o u ré.................................................. .......................... I d e m ................ Id e m ................ , ............... .... Bordados.1 D. R aquel Perez Casanova.................................................... ............... Z a r a g o z a . . . .  Z aragoza ................  Un pañuelo ba tista  nipis bordado á realce.

17 Doña P ila r  I ra c h e   .............................. ................ ............... Idem   .............  I d e m ......................................  Labores de su sexo.

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=¿E1 Secretario, Marcelino Bautista.=V .° B .°=E 1 Presiden te, Concha.
*   _________________________

VIGÉSIMOSEGUNDO GRUPO.
INFLUENCIA DE LOS MUSEOS DE B ELLA S A R T E S  APLICADOS A LA IN D U STRIA .

No hay  expositores en este grupo.
Madrid 3 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Marcelino B autista.=Y .° B.°=E1 Presiden te, Concha.

VIGÉSIMOTEUCER GRUPO.
OBJETOS DE A R T E  LITÚ RG IC O S.

NUMERO _ EX PO SITO RES. p r o v in c ia .  p u e b lo .  OBJETOS E X PU EST O S. 1del registro.

6 G ran hospita l general d e ................................................................ . . .  C o ru ñ a   S an tiag o ................................. U na capa p luv ial con dos cordones del terno y  una pan ta lla  b o rdada de oro.
: 35 8 , 3 5 9 ^ .0 1 7  á  j *  F ranc isco  M oratilla .....................    M adrid.............. M adrid................................................. idem . ^ 2 ̂  ^  C° m pIet°  de

34  j d .  Rosendo A lcázar ...................................................................................... M urcia.............  M urcia........... .  | Un po rta -p a z  de hierro  fundido. J

M adrid 3 de Diciem bre de 1873.=E1 Secretario , M arcelino Bautista.==V.° B .°=E1 P residen te , Concha.

Secretaría general de la Universidad Central.

Habiéndose anunciado en la  G a c e t a  del dia 15 de Noviem 
bre próxim o pasado el ex travío  de los títu los de L icenciado 
en M edicina y C irugía, expedidos por esta E scuela en £8 de 
Mayo y 24 de Junio  ú ltim os con los núm eros 1.227 y 1.232 
respectivam ente, á favor de D. José M. Llorca, n a tu ra l de Ca
llosa de E n sa rr iá , provincia de A licante, y  D. E nrique  N avar
ro y Rodrigo, na tu ra l de T un in , p rovincia de Valencia, y  tra s 
currido el térm ino de 30 d ias, que para su publicidad previene 
el art. 10 del decreto de 27 de Mayo de 1855, sin haberse p re 
sentado reclam ación a lguna, el lim o. Sr. R ector h a  dispuesto 
que se expidan á los interesados nuevos tí tu lo s , declarando 
caducados los p rim ero s , conform e á lo p rescrito  en el ex p re
sado decreto.Lo que de orden del lim o  Sr. R ector se publica.

M adrid 22 de D iciem bre de 1873.=E1 Secre tario  general, 
P . de A lcán tara García.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Lugo.
E n v irtu d  de lo dispuesto por la  D irección general de 

Obras públicas en orden de i *  de Diciem bre del co rrien te  año, 
este Gobierno de provincia ha  señalado la ho ra  de las doce 
del dia 8 de Enero de 1874 para la adjudicación en pública su
basta  de los acopios para  la conservación de la ca rre te ra  de 
terce r orden de Nadela á Quiroga, en su  trozo único, du ran te  
el año económ ico de 1873 ád874, cuyo presupuesto de contra ta  
asciende á 1.361 pesetas 62 céntimos.

L a s u b a s ta m  celebrará en este Gobierno el dia y h o ra  se
ñalados en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de 
F om ento  del mismo, para conocim iento del p ú b lico , los p re 
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facu ltativas 
y  económ icas que han  de reg ir en dicha contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al modelo ad jun to ; y la cantidad que 
h a  de consignarse préviam ente como g a ran tía  para tom ar p a r
te en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto. E ste de
pósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de carreteras; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haberse realizado del modo que previene la citada instrucción.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua

les, se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una  
segunda licitación ab ierta en los térm inos prescritos  ̂por la 
m ism a instrucción ; Ajándose la p rim era  puja por lom ónos en 
50 pesetas, y quedando las dem ás á voluntad  de los lic itado- 
res con ta i que no bajen de 10  pesetas.

Lugo 8 de D iciem bre de 1873.=E1 Gobernador, Salustio  Y. 
A lvarado. Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la p rovincia de Lugo con fecha 8 de Di
ciem bre de 1873, y de los requisitos y condiciones, que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación de la ca rre te ra  de tercer orden de Na
dela á Q u iro g a , en esta provincia, se compromete á tom ar á 
su cargo los expresados acopios , con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones prefijadas al efecto, por la cantidad 
d e .........(Aquí la proposición que se haga* adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detalladam ente 
la cantidad, escrita  en letra, por la que se com prom ete el p ro 
ponente á efectuar dicho servicio.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de L° de D iciem bre del corriente añ o , este 
Gobierno de provincia h a  señalado la h o rad e  las doce del dia 8 
de Enero de 1874 para la adjudicación en pública subasta  de 
los acopios para la conservación d é la  carre te ra  de tercer orden 
de Rivadeo á V ivero ,en  su trozo ún ico , duran te el año econó
m ico de 1873 á 18"4 , cuyo presupuesto de contra ta  asciende 
á la  cantidad de 2.440 pesetas 58 céntim os.  ̂ j

L a subasta se ce lebrará en este Gobierno el dia y ho ra  se- I 
halados en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de j 
Marzo de 1852 ; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fo- 1 
m entó del m ism o, p ara  conocim iento del p ú b lico , los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facu ltativas y 
económ icas que han de reg ir en dicha con tra ta .

L as proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente al adjunto m odelo; y la  cantidad que 
ha  de consignarse préviam ente como g a ran tía  para  tom ar parte j 
en la subasta será del 1  por 400 dei presupuesto. I

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 1 
carre te ras; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento I 
que acredite haberse realizado del modo que previene la c ita -  i 
da instrucción. I

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la 
m ism a instrucción; lijándose la  p rim era  puja por lo m énos en 
50 pesetas, y quedando las dem ás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 10 pesetas.

Lugo 8 de D iciem bre de 4873.=E1 G obernador, Salustio V, 
A lvarado.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la p rovincia de Lugo con fecha 8 de 
Diciem bre de 4873, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen p a ra  la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera  de tercer orden de 
R ivadeo á Vivero , en esta p ro v in c ia , se compromete á tornar 
á su ca rg ó les  expresados acopios, con estricta sujeción á los re 
quisitos y condiciones prefijadas al efecto, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  d es
echada toda propuesta en que no se exprese detalladam ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete el pro
ponente á efectuar dicho servicio.)

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
R e g is tr o  d e  la  p r o p ie d a d  d e l  d i s t r i t o  d e  V a ld ep eñ a s.

P RO VIN CIA DE C I U D A D -R E A L .
Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de los li

bros 4.° al 9.° inclusive de fincas rústicas y urbanas, 8.* ur
bano y  -1.° y 2,° de herencias y legados pertenecientes á la vtUa 
del Moral de Calatrava, de este distrito , los cuales dan prin
cipio en 7 de A bril y fin a liza n  en 31 de Diciembre de 1862(í)

Inscripciones defect uosas de lincas afectas á gravámenes, sinexpresarsc  
la persona á cuyo favor están impuestos.

Telesforo O livares compra á V alentín  O liv a res  quinta parte 
de o livar en los C olm enares  de Aguado. Carece de cabida y sitio 

F rancisco  O ntiveros id. a M aría Camacho y otros m itad de 
casa calle de la Tercia. Id. de id. id.

(1) Véase la Gaceta del 22 del actual
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Telesforo Olivares id. á Valentín Olivares quinta parte de I 
casa calle de los Rincones. Id. de id. id.

Simón Perez id. á Rosalía Gómez una tierra de fanega y 
media en el Cerro Santo. Id. de id. id.

Juan Perez id. á Mamerto Camuñas una tierra de ocho ce
lemines en la Humbría de Alarcon. Id. de id. id.

El mismo id. á id. tres pedazos de 88 celemines en el cor
ral de la Muerte. Id. de id. id.

El mismo id. :á id. una tierra de una fanega camino de 
Manzanares. Id. de id. id.

Miguel Peralta id. á Antonio Gregorio Paciní una huerta 
de dos y media fanecas en la dehesa. Id. de id. id. ,

Lorenzo Peralta íd. á Luis García Nieto y Hermanas casas 
que desde la Calle Real van al Puentecillo. Id. de id. id.

Isidora Patiño id. á Juan Gornez Santa Cruz parte de casa 
calle de Labradores. Id. de id. id.

Isidoro Patiño id. á Jerónimo Laguna parte de casa calle 
del Capitán. Id. de id. id.

Antonio Peralta id. á Juan Ruiz Flores una casa calle de 
Ahumada. Id. de id. id.
< Miguel Peralta id. á Angela Camacho una casa calle del 
Barranco. Id. de id. id.

Alfonso Quiñones id. á José Jiménez unas casas calle de la 
Cruz del Barranco. Id. de id. id.

El mismo id. á Ramona García Fernandez unas casas calle 
del Barranco. Id. de id. id.

Andrés Rojo id. á Angel Vázquez y Tamayo una casa calle 
del Garezo. Id. de id. id.

Miguel Rubio íd. á Lorenzo Saiz Guarda una tierra de 15 
celemines en Ja Dehesa. Id. de id. id.

Isidoro Rodríguez id. á Francisco Gómez y otros una viña 
de 8.000 vides y 130 olivas en Uneria Vista. Id. de id. id.

El m ism o  id. á id. un olivar de 53 olivas en la Boca del 
Campo. Id. de id. id.

El mismo id. á id. id. una tierra de 15 fanegas camino de 
la Casa de Hierro. Id. de id. id.

El mismo id. á id. una tierra de 18 fanegas en el Frontal 
del Botijo. Id. de id. id.

Jacobo Rozas id. á Isidoro Rodríguez una tierra de 600 vi
des y 10 olivas en la Dehesa. Id. de id.

José Ramírez id. á Manuel Algar unas casas calle de las 
Mayas. Id. de id. id.

Francisco Flores Ruiz id. á Pedro Pascual Rodríguez y 
Pedro B e rm ejG  unas casas calle del Santísimo. Id. de id. id.

Ramón Ruiz Picao id. á Juan de Dios García unas casas 
calle de Labradores. Id. de id. id.

Antonio Rojo id. á Tomás y Manuel Lozano y otros parte 
de casa calle del Garzo. Id. de id. id.

Antonia María Ruiz id. á Antonia Gornez de la Mata una 
casa plazuela de la Virgen. Id. de id. id.

' Diego Ramírez id. á Antonio García de Losdos una casa 
calle de las Monjas. Id. de id. id.

Isidoro Rodríguez id. á Julián Nieto una prensa de aceite 
calle de la Trinidad. Id. de id. id.

Juan Ruiz Fiores id. á Camilo y Andrés Molina una casa 
calle del Capitán. Id. de id. id.

Jacobo Rozas id. á María Dionisia Gómez de la Mata una 
casa callejón del Toledillo. Id. de id. id.

Gregorio Rabadan de Vicente id. á Manuel González Piña 
tercera parte de casa calle de la Trinidad. Id. de id. id.

Antonio Sánchez Cantalejo id. á Lucía García Linares una 
tierra de 30 fanegas y nueve celemines en el Ala.

Josefa Solance id. á María de la Sierra un quiñón de ocho 
fanegas camino de Valdepeñas. Id. de id. id.

La misma id. á id. una huerta de nueve celemines en el 
Ohaparralejo. Id. de id. id.

La misma id. á Pedro Martin dos trozos de 175 fanegas, el 
uno en la Dehesa y el otro en la JFIumbria de la Veredilla. 
ídem de id. id.

La misma Id. á Sebastian Alcázar un olivar de 99 olivas
en la Vereda. Id. do id. id.

La misma id. a id. un olivar de 47 olivas en la Vereda.
Idem de id. id.

Lucía Sánchez permuta con Miguel Mazarro una huerta de 
una fanega en los Aguachares. Id. de id. id.

Alfonso Sánchez Blanco id. á la testamentaría de Antonio 
Espinosa dos casas calle del Convento. Id. de id. id.

Miguel Sánchez de Marta id. á José Moya y otros una casa 
calle de Labradores, Id. de id. id.

Manuel So moza id. á Dorotéa Espinosa una casa calle de la 
Hortera. Id. de id. id.

José Sánchez Abujeta id. á Dionisia Ruiz Flores una casa 
calle de Ja Virgen. Id. de id. id.

Antonio Sánchez Blanco id. á María Josefa García Linares 
sexta parte de casa caí Je de la Virgen, Id. de id. id,

Antonio Serrano id. a Teresa Verdejo una casa calle de 
Ahumada. Id. de id. id. j

Antonio Trido id. á Cristóbal Felipe y hermana un olivar 
de 87 olivas en Jas Zorreras. Id. de id. id"

El mismo id. á id. un olivar de 84 olivas en las Zorreras. 
Idem de id. id.

El mismo id. á Jerónimo Laguna una suerte conl.551 vides 
en 3a dehesa boyal. Id. de id. id.

Valentín Torres íd. á Pedro Gómez Manzanares una suerte 
en la Yuncrula c e r in a .  Id. de id, id. Carece también de cabida.

Juan Francisco Torre Capitán id. á Isidoro Guzman una 
suerte de cuatro fanegas en la Incosa. Id. de íd. id.

El mismo id. á id. una suerte de cuatro fanegas en la Inco- 
sa. Id. de id. id.

El mismo id. á id. una suerte de cuatro fanegas en Ja Inco- 
sa. Id. de id. id.

El mismo id. á id. una suerte de cuatro fanegas en la Inco- 
sa.Id. de id. id.

Antonio Trillo id. á Santiago Trillo una tierra dedos fane
gas en el Verdugal, Id. de id. id.

Sebastian Torre íd. á Pedro Gornez Manzanares unas casas 
calkqdel Capitán, Id. de id. id.

P ilar Trujillo id. á Bartolomé y Juan Pedro Cruz parte de 
casa calle de }a Santa. Id. de id. id.

loso Jorres id. á Dolores Molina mitad de unas casas calle 
del Capitán. Id, de id. id.
 ̂ Angel Vázquez Tamayo id. á Josefa León una suerte de tres 

janegas en la Dehesa. Id. de id. id.
El mismo id. á Francisco Garrido una casa calle de la So

ledad. Id. de id. id.
Juan Francisco de Valencia id, á Francisco Valencia Do

rado parte de casa calle de la Hortera. Id. de id. id.
Pedro Velasco id. a Juan Gómez Ahumada una casa calle de 

San Antón. Id. de id. id.
Andrés Valencia id. á Cristóbal Maroto y Felipe Martin una 

casa calle de la Hortera. Id. de id. id.
Gaspar Verdejo id. á Juan Eugenio Araque parte de casa 

calle de San Roque. Id.de id. id. • .. .y
Domingo Vicente Valenzuela id. á Juan Antonio Sánchez 

Mayor y otros una^easa calle de la Tenaza. Id. de id. id.
Juan Antonio Valencia id. á Francisco Jivalda parte de casa 

calle de San Antón. Id. de id. id.

ADICION.
Rafael Antequera compra á José del Fresno una casa ca

llejón de la Serrana. Id. de id. id.
Cármen Catalan id. á Teresa Labrador una viña de 1.050 

vides en la dehesa boyal. Id. de id. id.
Francisco Fernandez id. á Antonio Molina una tierra de 

cuatro fanegas en la Nava Incosa. Id. de id. id.
Lúeas Molina Cañada id. á Juan Martin Santa Olalla una

casa calle de los Herreros. Id. de id. jd.
Blas Martin del Moral id. á Simón Perez una tierra de seis 

fanegas en la Incosa.
Juan José Moreno id. á Manuel Moreno y otros parte de

casa calle del Charco. Id. de id.
Angel Saez id. á Cayetano Barrera parte de casa calle de 

Ahumada. Id. de id. IB.
Diego Diaz id. á María de Vega parte de casa calle del Oro. 

Idem de id. id.
Gregorio Laguna id. á Simón y Pedro Tomás García una 

casa calle de la Santa. Id. de id. id.

Inscripciones defectuosas procedentes de hipotecas no canceladas.
Francisco Bernalte por hipoteca en favor de Vicente Ca

muñas una huerta en la Tejera. Carece de sitio.
Juan Corro por id. de Santiago Aramburu unas casas. Id. 

de id.
Juan Castellanos por id. de la Encomienda del Moral una 

huerta junto á las Heras del Calvario. Id. de cabida.
Juan Antonio Camacho por id. de María Camacho una 

huerta de tres fanegas. Id. de sitio.
Francisco Cañada por id. del Voto de Santiago una casa. 

Idem de id.
El mismo por id. de id. id. una viña de 3.000 vides. Id. de 

idem.
El mismo por id. de id. id. un olivar en la casa de D. Je

rónimo. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. id. una tierra en la Fuente de Tor- 

ralba. Id. de id.
Jesús Castellanos por id. del Tribunal eclesiástico una viña 

de 500 vides. Id. de sitio.
El mismo por id. de id. id. un quiñón de una fanega. Id. de 

idem.
Cristóbal Cañadas de Camilo por id. de los Propios del 

Moral una suerte núm. 8 en la dehesa boyal. Id. de cabida.
Francisco Coll por id. de Francisco García Muñoz una po

sesión de 49 fanegas con vides y olivas llamada laR avera .Id . 
de sitio.

El mismo por id. de id, id. una posesión de 33 fanegasilla- 
mada la Veredilla. Id. de id.

Francisco Castellanos por id. de Cristóbal de la Mata una 
era de 8.544 varas. íd. de id.

Conde de Valparaíso por id. del Ayuntamiento del Moral una 
tierra de 44 fanegas. Id.de id.

Estéban Coll por id. de Jqsé Oliver y Mateu una era en 
las del camino de Manzanares. Id. de cabida.

Francisco Javier Echalecu por id. del Consejo de las Or
denes. Id. de id. y de sitio.

El mismo por id. de id. id. un calar en la Veredilla. Id. de 
sitio.

Juan Espinosa por id. de los Propios del Moral mitad de la 
suerte núm. 803 en la dehesa boyal. Id. de cabida.

Simón Espinosa por id. de los Propios del Moral mitad de 
la suerte num. 803 en la dehesa boyal. Id. de id.

Roque Espinosa por id. de los Propios del Moral una suer
te núm. 69 en la dehesa boyal. Id. de id.

Juan Espinosa por Id. de Manuel Martínez Indo un olivar 
con 400 olivas. Id. de sitio.

El mismo por id. de id. id. un olivar de 50 olivas. Id. de 
idem.

El mismo por id. de id. Id. un olivar con 30 olivas. Id. dé 
ídem.

José Espinosa por id. del Ayuntamiento del Moral un gui- 
j ar de cinco y media fanegas. Id. de id.

Pedro Espinosa por id. del Ayuntamiento del Moral un 
guijar de cinco y media fanegas. Id. de id.

Jesús Espinosa por id. del Ayuntamiento del Moral un gui- 
jar de cinco y media fanegas. Id. de id.

Cármen Espinosa por id. del Ayuntamiento del Moral un 
gujjar de cinco y media fanegas. Id. de id.

Simon^Fresno de Simón por id. de los Propios del Moral 
suertes^números 481 y 498 en la dehesa boya!.

Matías Felipe por id. del Voto de Santiago una viña camino 
del Estanco. Id. de id.

El mismo por id. de id. una viña camino del Estanco. Idem 
de id.

El mismo id. de id. id. una. huerta calle del Capitán. Id. de 
ídem,

Simón del Fresno por id. de la capellanía que posee Miguel 
Trujillo una huerta calle de la Botica. Id. de id.

Vicente Felipe por id. de Manuel Martínez Indo un olivar 
con 34 olivas. Id. de sitio.

Juan Guzman por id. del Tribunal eclesiástico un olivar 
con 34 olivas. Id. de id.
_ Camilo Gómez de Mata por id. de Antonio Camacho una 

tierra de tres y media fanegas. Id. de id.
Francisco Sebastian Gómez por id. de los Propios del Mo

ral suerte núm. 814 en la dehesa boya!. Id. de cabida.
Remigio Gómez por id. de los Propios de! Mora! una suerte 

en la Juncada Merina. Id. de id.
Pedro Jiménez Coronado por id. de José Bravo y Ordoñez 

un solar calle de Cantarranas. Id. de id.
Luis Jiménez Coronado por id. de Manuel Martínez Indo un 

quiñón en las Viñas del Agua. Id. de id.
León García Ontiveros por id. de la viuda de Carsi, del co

mercio, una tierra de 44 celemines con 88 olivos. Id. de sitio,
Felipe Jerónimo por Id. de José Escobar y Vieja mitad de 

una viña camino de la casa de Alejo. Id. de cabida.
losé  García por íd. sin expresarse la persona á cuyo favor 

está constituida una casa calie de San Antón.
Francisco Huertas por id. de la Hacienda pública una viña 

en la Humbría de los Majuelillos. Id. de cabida.
Diego Lozano por id. de la Encomienda del Moral una huer

ta junto á las eras del Calvario. Id. de id.
Pedro Alcántara López por id. del Tribunal eclesiástico un 

quiñón entre caminos. Id. de cabida.
 ̂ Andrés Linares por id. de los Propios del Moral una suerte 

numero 430 db la dehesa boyal. Id. de id.
Martin Moreno Abad por id. de una capellanía una casa 

calle de San Antón. Id. No expresa el fundador de [la cape
llanía. 1

El mismo por id. de id. id. una huerta de cuatro fanegas 
en el Estanco. Id. de id. g

El mismo por id. de id. id. una viña de 3.000 vides y 83 
olivas en la Losa. Id. de id.

Miguel Martin por id. de la Encomienda del Moral un oli
var en el carril de la Yuna. Id. de cabida.

Andiés Martin por id. de la Encomienda del Moral una 
hu erta en la Solanílla. Id, de id.

Juan Molina Cañadas por id. del patronato de Francisco 
Gómez Manzanares una huerta calle del Capitán. Id. de ca
bida.

Pedro Marín por id. de la Hacienda pública un olivar de 86 
olivas. Id. de sitio.

Antonio Molina Cañadas por id. de ios Propios del Moral 
media suerte en los Terreros. Id. de cabida.

María Josefa Martin Sánchez por id. del Consejo provincial 
un olivar en las Viñas. Id. de id.

Pedro Martin Sánchez, por id. de José Escobar una viña 
de 4.500 vides y ocho olivas. Id. de sitio.

Antonio Narvaez por id. de Juan Sánchez un olivar lla
mado el Jaciar. Id. de cabida.

Pedro Alcántara Nieto por id. del Banco titulado el Fénix 
un olivar con 480 olivas. Id. de sitio.

Josefa Novés por id. de Andrés Torres un olivar de 80 oli
vas. Id. de id.

Francisco Ontiveros por id. de los Propios del Moral, suer
te núm. 9. Id. de id. y cabida.

Simón Perez por id. del patronato de Adrián López un oli
var en las Viñas del Agua. Id. de cabida.

Cristóbal Ramírez por id. de la Encomienda del Moral una 
parrada en las Zarzas. Id. de id.

Pedro Rodríguez por id. de Rafael Alumbrero un olivar. 
Idem de id. y de sitio.

Juan José Solance por id. de su hijo una haza en la Vega 
de la Alcantarilla. Id. de cabida.

María Isabel Sedaño por id. de Manuel Martin Indo un 
olivar de 78 olivas. Id. de sitio.

Benito Trujillo por id. de la Hacienda pública un olivar 
con 38 olivas. Id. de id.

Miguel Trujillo por id. de los Propios del Moral dos terce
ras partes de la suerte núm. 84 en la dehesa boyal. Id. de ca
bida.

Vicente Lorenzo Trujillo por id. de José Escobar y Ergui
do un olivar en la Boca del Campo. Id. de id.

El mismo por id. de id. un olivar en las Zorreras. Idem 
de id. 1 •

■ Francisco Valencia por id. de los Propios del Moral suer
te núm. 96 en la dehesa boyal. Id. de id.

' Juan Valencia por id. de los Propios del Moral mitad de 
suerte 'núm . 79 en la dehesa boyal. Id. de id.

Viuda de Francisco Trujillo por id. de los Propios del Mo
ra!, tercera parte de una suerte de tres fanegas en la dehesa 
boyal. No se expresa el nombre de la viuda.

« (Se continuará,)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l S u p rem o .
CÉDULA.

En virtud de providencia de la Sal a  lo criminal del T ri
bunal Supremo, é ignorándose el paradero actual del Reve
rendo Obispo de Urgel, se le cita y emplaza para que compa
rezca ante la misma en el término de 45 dias, á ñn de am pliar 
las declaraciones que tiene prestadas en la causa que se sigue 
por muerte violenta del Presbítero D. Joaquín Carreras, veri
ficada en la cáreel eclesiástica del Palacio episcopal; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar si no lo verificase.

Madrid 84 de Diciembre de 4873.=De orden de la Sala, el 
Secretario Relator, Licenciado José María Panto]a.

Juzgados m ilitares.

D. Fulgencio Gavilá y Solá, Gran Cruz de San Hermene
gildo, Brigadier de ejército, Gobernador y Comandante gene
ral de esta plaza, y

D. Rafael García de la Torre y Contilló, Auditor de Guerra 
y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa Estevez 
Villafranca para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á responder de ios cargos que le resultan en 
la causa que en unión de otros se le sigue" por sospechas de 
estafas á Mr. Duelos,' vecino de Francia; apercibida que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 30 de Noviembre 
de 4873. -- Fulgencio G avilá.«Rafael García de la Torre.— 
Teodoro González del Hoyo.

J u z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .
Albarracin.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Albarraein y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á tres hom
bres desconocidos, uno de ellos bastante altó y delgado, vesti
dos de pantalón, alpargatas y mantas á cuadros azules y blan
cos que la noche del 46 de Febrero ú ltim o, con antifaces y 
armados de trabucos, penetraron en casa de D. Joaquín Perez 
y robaron á este 9.875 pesetas procedentes de la contribución, 
para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzga
do á recibirles declaración en la causa que por dicho robo me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de declararles rebeldes 
y pararlos el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Albarraein á 48 de Diciembre de 4873.—Tadeo 
Gómez.—Por mandado de S. S., Jacinto Buxadé.

Albuñol.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Rodríguez 

Fernandez, Rafael Rodríguez G arcía, Luis de la Torre Ro
mero, mayor ; Emilio Ro'driguez Romero, Antonio Vaiverde 
Moreno, José Manrique López y Francisco Expósito, vecinos 
de Sorbilan, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 45 dias comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa sobre rebelión; apercibidos que de no verificarlo les pa-? 
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces, Autoridades 
y agentes de policía judicial para que se sirvan disponer la- 
busca y captura de los mismos, y su remisión á este Juzgado 
en clase de detenidos.

Dado en AJbuñol á 13 de Diciembre de 4873.—Emilio Mi
randa Godoy.—Por mandado de S. S., Manuel Suarez.

Archidona.

Nos los infrascritos hombres buenos del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa.

Certificamos que en causa contra D. Francisco Sánchez y 
Sánchez sobre haber negado la Autoridad ai Juez suplente 
de Cuevas de San Marcos, se halla la requisitoria que copiada 
dice así:
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D. José M aría Castello, Juez de p rim era instancia  de esta 
villa de A rchidona y su partido.

P or la presente requisito ria  hago saber que en este Juzgado 
y por la E scribanía de los que refrendan se sigue causa crim i
nal de oficio contra D. Francisco  Sánchez y S án chez , Alcalde 
P residente que fué del A yuntam iento  de Cuevas de San Márcos 
en 21 de A bril últim o, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, 
sobre haber negado la A utoridad al Juez suplente de dicho 
pueblo D. Antonio Moscoso López, en cuya causa tengo acor
dado se reciba declaración aí prim ero, como procede; y no 
habiendo podido citársele por ser ignorado su actual dom ici
lio ó paradero, he dispuesto por providencia del dia de ayer 
publicar su llam am iento en el B oletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el térm ino de 1 0  dias, á  con
ta r  desde la ú ltim a inserción , se persone en este Juzgado á  
responder de los cargos que le resu ltan  en dicha causa y á fin 
de recib irle la declaración pendiente; bajo apercibim iento que 
si no comparece será declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio 
que h aya lugar: encargando su com parecencia á todas las A u
toridades que con arreglo á la ley componen la policía judicial.

Dada en A rchidona á 19 de Diciembre de 4873.=José Ma
ría  C aste llo .= P or m andado de S. S ., L uis G u e rre ro .= F ra n -  
cisco de Luque.»

E sta  copia concuerda con su orig ina l, á  que nos rem itimos.
A rch idona 19 de Diciem bre de 4873 .= L uis G uerrero .=  

Francisco de Luque.
C ádiz.—S a n ta  Cruz.

E n  nom bre de la N ación, D. E nrique Iñiguez Pinzón, Juez 
de p rim era  instancia  del d is trito  de S an ta  Cruz de esta ciudad.

Por Ja  presente requ isito ria  los Sres. Jueces de p rim era  
in stanc ia  y los dependientes de la policía jud ic ial se serv irán  
practicar las m ás activas y eficaces diligencias pa ra  la busca 
y rem isión á este Juzgado de A ntonio Sánchez Bede, na tu ra l 
de Santa M aría de R u b in , soltero, jo rnalero , edad 84 años, 
procesado por falsificación de m onedas.

Ai m ism o tiem po cito, llam o y em plazo al referido Antonio 
Sánchez para  que en el preciso térm ino de 10 d ias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en este Juzgado para  notificarle la  sentencia que se 
ha  dictado en la referida cau sa , y  citarlo  y em plazarlo para 
que dentro del térm ino legal se presente an te S. E. la A udien
cia te rrito ria l; apercibido que de no verificarlo será  declarado 
rebelde y le para rán  perjuicios las providencias que se d ic taren .

 ̂Cádiz 16 de Diciem bre de 4873.= E ririque Iñ ig uez .= A n te ' 
m í, A ntonio F. y Arenas.

C alam ocha.
E n  nom bre de la Nación, D. José A lvarez Cid, Juez de p r i

m era  in stanc ia  del partido  de Calam ocha.
P or la presente c itó , llam o y em plazo á P ascual Bacelga y 

Ubeda, n a tu ra l de B ueña y vecino de T ornos, de 19 años de 
edad; el cual, hallándose preso en la cárcel de esta v illa  por el 
delito de disparo de a rm a de fuego y lesiones graves á F ra n 
cisco Rodrigo, se evadió de la m ism a, incórporándose á la 
p artida  carlista  de D. Angel V illa lain  el dia 16 de Setiem bre 
últim o, p ara  que en el plazo de 10 d ias, á  contar desde esta 
fecha , se presente en la ind icada cárcel á ex tinguir la pena 
de tres años de prisión correccional que por el doble delito an 
tes m encionado se h a  servido im poner S. E. la A udiencia del 
d istrito  por sentencia firm e de 17 de N oviem bre ú ltim o; ap er
cibido de que en otro caso será declarado rebelde, y le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo  á la  ley.'E ncargo asim ism o á los Jueces de p rim era  in stanc ia  y  á los 
G obernadores civiles y funcionarios y agentes de la policía 
jud ic ial que en caso de ser habido el ya  citado Bacelga proce
dan á su captura, y lo conduzcan con las seguridades debidas 
á este Juzgado.

Dada en Calam ocha á 20 de Diciem bre de 4873.= José A i- 
varez C id .= C ip riano  B eltran.

Cam pillos.
D. Juan  de Luque Izquierdo, Juez de p rim era  instanc ia  de 

esta v illa y  su partido .
P o r el presente se encarga á todas las A utoridades y agen

tes de policía jud ic ia l procedan á la busca de las nueve caba
llerías que eri la noche del d ia 8 del co rrien te h u rta ro n  á Don 
Francisco  González A rredondo, vecino de T eb a , cuyas señas 
se expresarán; y habidas que sean se rem itan  á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, caso que no justifiquen  su leg ítim a adquisición.

Dado en Cam pillos á 16 de D iciem bre de 1873.--= Juan  de 
Luque Izq u ie rd o .= B en ito  Luna.

Señas de las caballerías.
U na yegua cerrada, castaña en oscuro, de cerca de la m ar

ca, sarca, p ia rba y parida, con una po tra  m am ando, de m énos 
de un año, del m ism o pelo de la m adre.

O tra yegua de cinco años, n eg ra , arrom erado el hocico y 
lu c e ra , ten d rá  cerca de la m arca , y h e rra d a , tam bién parida, 
con un potro negro de ménos de un año.

O tra idem , colorada en oscuro, tam bién  ray a rá  en la m arca 
p reñada y h e rrad a  y cerriles las tres.

Un potro de año y  medio, castaño en oscuro.
U na m uía de dos años y m edio , n e g ra , m o h ín a f m ediana, 

chata, herrad a  en la cadera.
Un m uleto de año y m edio, castaño, herrado.
U na po tra  de año y m edio, pelo castaño oscuro, h e rrad a  con 

el m ism o, y todas igualm ente cerriles, y  herradas todas con el 
siguien te I.

C ogolludo
D. Carlos de San juan y B o u v ie r , Juez de prim era  in s tan 

cia de esta v illa y su partido.
P or la presente requisito ria  encargo á todas las A u to rida

des y dependientes de la policía jud ic ial procedan á la busca 
y  cap tura  de R om án B arrio  A y u so , n a tu ra l de T arancueña, 
vecino del N egredo, de 35 años da edad , de oficio s a s t r e , su 
es ta tu ra  cinco piés y tres pulgadas, pelo n eg ro , ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, color bueno, grueso, tiene una ci
catriz trasversal en la frente, y  vestía al tiem po de la  fuga 
calzón bom bacho con vueltas verdes y fran ja  id., chaqueta y 
chaleco n e g ro , calzado de alpargatas ab iertas y escarpines de 
lan a  b la n c a ,’faja en ca rn ad a , boina tam bién encarnada, lleva 
un m orral de piel de oveja blanca y dentro ropas de uso in 
terior, una m an ta  de sayal pardo hecha con algodones de co
lor; cuyo sujeto se fugó en la tarde de ayer al ser conducido á 
disposición del Gobernador de la p rov in c ia , en tre los pueblos 
de Cerezo y  H u m an es , para ser destinado al establecim iento 
penal correspondiente á sufrir la pena de 10 años y un dia que 
le hab ia sido im puesta por sentencia en causa seguida al m is 
mo en este Juzgado por sublevación en sentido carlista; ^  caso 
de ser habido se rem itirá  con las seguridades necesarias á d is 
posición de este Juzgado.

Dada en Cogolludo*á 20 de Diciem bre de 1873.=C árlos de 
S a n ju a n .= E i actuario , Ignacio Gamo.

Corcubion.
D. Miguel López de Sá, Juez de prim era  instancia de C or- 

jubion.
P or el presente cito á D. Canuto Nobo, vecino de esta villa , 

m ra que en el térm ino de 10 d ias, á contar desde el en que 
iste anuncio sea inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
sn la sala-audiencia de este Juzgado á fin de p res ta r declara- 
ñon en el sum ario que se instruye sobre lesiones inferidas 
ñ 19 de Octubre ú ltim o en la parroquia de Bayo á Antonio 
bema A guiar y José-V ilariño L e s ta ; bajo apercib im iento  de 
jue si no lo verifica le para rá el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la v illa  de Corcubion á 18 de Diciembre de 1873 .=  
Miguel L. de S á .= P o r  m andado de S. S., Manuel Apecam án 
Quintana.

Coruñ a.
D. F rancisco  B otana G uardado, Juez m unicipal de esta  

íiudad y de p rim era instancia  in terino  de la m ism a y  su partido.
P or la presente requ isito ria  se llam a á Isidoro Diaz P o rta , 

natural y vecino de esta c iu d a d , soltero, m arin e ro , de 19 años 
de edad, para que dentro del térm ino de 30 d ia s , contados 
desde el en que tenga lugar la ú ltim a inserción de esta  req u i
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado p a ra o ir  una notificación que 
tiene que practicársele de la sentencia firme que ha  recaído en 
causa que con otros se le siguió por desobediencia á dos agen
tes de la au toridad, y sufrir las penas qúe por la m ism a se le 
han im puesto ; prevenido que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las A u to rida
des civiles y m ilitales, que siendo habido el Isidoro Diaz P o rta  
se s irvan  disponer sea presentado en este Juzgado con el objeto 
indicado.

Dada en la C oruñ& á 18 de Diciem bre de 1873 .=  Francisco  
B o ta n a .= P o r  m andado de S. S . , R icardo R ios.

Chantada.
D. W aldo Auz y Saco, Juez del partido  de C hantada.
Hago saber que en este Juzgado y E sc rib an ía  del actuario  

se presentó petición por Antonio Cereijo, Benito Taboada, Ma
nuel Prieto, F rancisco  Nieto, F rancisco  F ernandez , José Si
m ón , Cayetano S án ch e z , Manuel y F rancisco  Rodríguez , del 
lugar de Vigo; Pedro Meridez, del de Penouzos; M anuel E iriz , 
del de Octeiro, y Antonio Rodríguez, del de P ousada,,todos de 
San M artin de Mariz, y Benito M oreiras, de San Juan  de B ou- 
zoa, contra Doña M aría de la Concepción M iranda y M agdalena, 
esposa de D. E duardo  Serrano, D. Pedro, D. E nrique, D. Luis, 
Doña M aría del Consuelo, Doña A m alia y D. A driano M iranda 
y M agdalena, hijos y herederos de D. P edro  M aría de la O y 
M iranda, dueños de la casa de Camba, sobre redención al con
tado, conform e á la ley de 20 de Agosto últim o, de la ren ta  
de 159 ferrados de centeno, un carnero y  tres cuartos de otro, 
tres cuartos de gallina, cuatro capónos y medio, 16 rs. y 42 
céntim os. Cuya petición acordé poner de m anifiesto en la E s
criban ía por térm ino de lo  d ia s; y siendo desconocido el do
m icilio de los perceptores, no habiéndolo expresado tam poco 
D. Joaquín Dieguez, encargado de cobrar la ren ta , en diligencia 
que se le practicó al efecto determ iné citarles, como les cito por 
medio del presente edicto á fin de que dentro de dicho térm ino  
com parezcan á d ed u c irlo  que crean oportuno; pues no haeién 
dolo se declarará haber lugar á la redención solicitada.

C hantada 16 de Diciem bre de 1873.= W aldo A u z.= D e m an
dado de S. S., Lorenzo Vázquez Vila. N —759
- D. Ignaeio Diaz R ivera , Juez acciden tal del partido  ju d ic ia l 
de C hantada.Hago saber que en este Juzgado y  E scrib an ía  del ac tuario , 
F rancisco  V ázquez, vecino de la parroqu ia de San V icente 
de A rgozon, presentó escrito exponiendo que está resuelto 
á red im ir al co n tad o , conform e á la ley de 20 de Agosto ú lti
m o, la pensión anual de 12 hanegadas de centeno y dos 
pares de capones que viene pagando á Doña M aría de la Con
cepción M iranda y Magdalena, esposa de D. E duardo Serrano; 
D. Pedro, D. Enrique, D. Luis, Doña M aría del Consuelo., Doña 
A m alia y D. A driano M iranda y M agdalena, hijos y herederos 
del Sr. D. Pedro M aría de la 0  M iranda y M iranda, algunos 
m enores de edad y en poder de su m adre Doña M aría del Con
suelo Magdalena, en concepto de dueños de la casa titu lada  de 
Camba, por el lugar que posee nom brado de San V icente de 
A rgozon, que dichos sus causantes recib ieron en foro de los 
an teriores dueños de la referida casa. Cuya petición acordé po 
ner de m anifiesto en la  E scrib an ía  por térm ino de 15 dias; y 
siendo desconocido el dom icilio de los perceptores, no h ab ién 
dolo expresado tampoco D. Joaquín Dieguez, encargado de co
b rar la ren ta  en la diligencia que se le practicó a-1 efecto, d e 
term iné c ita r le s , como les cito por medio del presente edicto 
á fin de que dentro de dicho térm ino  com parezcan á deducir 
lo que crean oportuno; pues no haciéndolo se declarará  haber 
lugar á la redención solicitada.

C hantada 18 de Diciem bre de 4873.===Ignacio Diaz R iv e -  
ra .= D e  orden de 3. S ., Lorenzo Vázquez Vila.

Chelvá.
D. Teodosio P inazo y V alls, Juez de p rim era  instanc ia  de 

Chelva y su partido.
Hago saber que en el sum ario  que me hallo in struyen do  

contra José Jim énez y Jim énez, álias Cagóles, y Tom ás M ar
t in , m olineros de la v illa  de T u g a r, sobre lesiones y sucesiva 
m uerte de M anuel Moreno, he acordado expedir requ isito rias  
para su llam am iento en razón de ignorarse el paradero de los 
procesados, pa ra  que se proceda á la prisión de los m ism os; en 
su v irtud  expido la presente, por la que les llam o á lo s  ex p re
sados José Jim énez y Tom ás M artin para que en el té rm ino  
de 20 días, contados desde la publicación de la  p resen te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com parez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les re s u l
tan; bajo apercibim iento de declararles rebeldes, en cuyo caso 
les para rá el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todos los agentes de la policía jud ic ia l p ra c ti
quen las diligencias oportunas p a ra  conseguir la cap tu ra  de 
José Jiménez y Tom ás M artin , por hallarse acordada la p ri
sión de los m ism os, rem itiéndolos á este Juzgado caso de ser 
habidos.Dada erí V alencia á 46 de Diciem bre de 4873.=Teodosio 
Pinazo.==Por su m andado, Domingo Pujol.

Señas de Tomás M artin .
Soltero, de 20 años, m olinero , n a tu ra l de A rcos (Aragón), 

huérfano de padre y m adre /e s ta tu ra  regular, pelo castaño os
cu ro , nariz regular, ca ra  redon da, barba  p o c a , color sano, y 
no sabe leer ni escribir.

Señas de José Jim énez .
N atural y vecino de Tugar, so ltero , h ijo  de Francisco y de 

Isabel, de 21 años, e s ta tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, color quebrado ; viste pantalón de pana color café, 
faja m orada, chaleco de pana azul, pañuelo á la cabeza y  espa
telias de cáñamo; sabe leer y escrib ir.

É cija.
D.^Juan Jim énez y Muñoz, Juez m unicipal de esta ciudad 

y accidental de p rim era  instancia del partido.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza por té rm ino  de 40 

d ia s , que em pezarán á contarse desde la inserción de este en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á Antonio Rengifo Gómez y  Antonio Gómez B o rre g o , veci
nos que han sido de M arinaieda y de esta c iu d ad , para  que 
dentro de aquel se presenten en este Juzgado; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perju icio  que haya lugar. Y para 
que llegue á conocimiento de los m ism os y no puedan a b g a r  
ignorancia , se fija el presente en E cija  á 47 de D iciem bre 
de 4873.=  Ju an  Jiménez M uñoz.=  P o r m andado de S. S . , G umersindo de los Reyes.

Figueras.
E n nombre de 4a N ación, D. Sebastian G ib ert, Juez m u n i

cipal de esta villa, ejerciendo jurisdicción por traslación del de p rim era instancia.
En virtud del presente tercero y últim o edicto cito y llamo 

á Juan B rugués, cuyas dem ás circunstancias se ign o ran , n a -  
tu ra l según se cree de L lausá, para que dentro d e í im prorog a- 
ble térm ino de nueve dias com parezca ante este Juzgado á 
p restar indagatoria en m éritos de la causa crim inal que con
tra  el m ism o se sigue sobre aprehensión de géneros de con
trabando ; advirtiéndole que de no comparecer se le declarará  
rebelde y contum az é incurso en las penas de la ley.

Dado en F igueras á 46 de Diciem bre de 4873.=^ Sebastian 
G ib e r t.=  P o r su m andado, Vicente Pagé.

Granada---Campillo.
E n nom bre de la Nación, D. V alentín de Santiago Fuentes, 

Juez de prim era instancia  del distrito del Cam pillo de Granada.
A los Jueces m unicipales de este d istrito  y á todos los in 

dividuos de la policía judicial de la Nación hago saber que en 
el sum ario  de causa crim inal que se instruye en este Juzgado 
por el delito de quebrantam iento de condena, se h a  re sue lto  la 
com parecencia del confinado Manuel Salinas P ra d o s , el cual 
tiene las señas siguientes:

N atural y vecino de G ranada, soltero, jornalero  y de 26 
años; estatura  un m etro 700 m ilím etros, pelo ru b io , cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, cara oval, boca reg u la r, barba  
lam piña, color sano, con dos cicatrices en la frente y un hoyo 
en la  barba.

Yr siendo probable que se encuentre en alguno de dichos 
pueblos ó en cualesquiera otros de la P en ínsu la  se le concede el 
térm ino de 20 dias para que com parezca en este Juzgado, sito 
en los m iradores de la plaza de B ib ram bla , á contar desde 
que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en G ranada á 48 de Diciem bre de 4873. =  V alentín  
Santiago F u e n te s .= P o r  m andado de S. 3., F rancisco  de P au la  
Montero.

G ranada.-§agrario .
D. Serafín Rubio, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 

Sagrario  de esta ciudad.
En v irtud  de la presente cito , llam o y em plazo á un hom 

bre desconocido que se fugó la noche del 23 de Noviem bre ú l
tim o en el sitio de la calle A ncha de Capuchinos de esta ciu
dad en el acto de ser herido Juan  G uirado L abraca para que 
en el térm ino de 40 dias se presente á p res ta r dcclaivtcion en 
la causa que instruyo  contra F rancisco  C antargí Gil sobre l e 
siones ; pues de lo contrario  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.Dada en G ranada á 49 de Diciembre de 4873.= Serafln  R u- 
b io .= P o r  m andado de S. S., Joaquín M artin Blanco.

D. Serafín R ubio, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d istrito  del 
Sagrario  de esta ciudad.

Por la presente requiero á todas las A u toridades de la N a
ción para  que se s irv an  proceder á la busca de un  cuadro en 
lienzo que m ide dos m etros cuatro centím etros de largo por 
4‘45 de ancho, original del ilustre  p in to r Alonso C an o , que 
rep resen ta  la Virgen de la Soledad con tún ica y rostrilio  b la n 
cos, m anto negro que le cae sobre la cabeza adornada de una 
diadema, de rayos, y de las manos que tiene cruzadas pende; un 
rosario, y la figura está arrodillada sobre dos cojines con ga
lones y grandes borlas, figurándose tam bién el a lta r donde es
taba colocada, con sus m anteles y encajes blancos, siendo n e 
gras las cortinas y dosel, en el que hay suspendidos dos huevos 
de avestruz, que en la noche del dia 41 del corriente fué su s
traído de lá capilla de San Miguel de la iglesia catedral de esta 
ciudad; y siendo habido lo rem itan  á este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encuentre si no justificase debidam ente 
su adquisición.

Dada en G ranada á 4 5  de Diciem bre de 4873 .= S erafm  R u- 
b io .= E l E scribano actuario, Pablo Aceituno y Torres.

D .N icolás M aría F e rn a n d ez , Juez de p rim era instanc ia  de 
esta ciudad y su partido .

Por el presente se llam a y cita á los vecinos de G raena 
Juan  Pablo F ranco V argas, Antonio Rojas V aldivia y Manuel 
G arcía González para que dentro del térm ino de 30 dias se 
presenten en la cárcel púb lica de esta ciudad; apercibiéndoles 
que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar, pues 
así lo h e  acordado en la  causa crim inal que contra los dichos 
y otros se sigue en este Juzgado sobre excesos.

Dado en Guadix á 46 de Diciembre de 4873.=D r. Nicolás 
M aría F e rn a n d e z .= P o r  m andado de S. S., Luis de A lares.

Hinojosa del Duque
D. Pedro Jim énez y Perales, Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  y su partido.
Por esta requ isito ria  hago saber á los Sres. Jueces de p ri

m era instancia  y m unicipales de la  Nación y agentes de la po 
licía judicial que en este Juzgado y por la E scribanía del que 
refrenda se sigue causa crim inal dé oficio contra D. R am : i  
Muñoz, álias Riego, Bruno Padilla, álias Telaraña, y Carme! > 
E rvás, álias Feo Cariño, cabecillas de una partida de la r c ’U:- 
lion carlista, que el dia 42 del actual quem aron parte  del R e
gistro civil de la v illa de S an ta  E ufem ia , de este partido  ju 
dicial, llevándose tam bién seis caballos y una yegua, 3.000 rs, 
en dinero, tocino, pan y cebada; en cuya causa se ha mandar.*) 
se llam e á los tres citados su je tos,cuyo  dom icilio conocida rso 
consta, por medio de edictos, p a ra  que en el térm ino de 1 5  días 
com parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resu ltan ; apercibidos que no verificándolo se les declarara r e 
beldes.Y para que llegue á sus noticias, en nombre de la Nación 
requiero  á las Autoridades m encionadas procedan á la busca 
y  detención de los tres referidos cabecillas, y conseguida, ms 
rem itan  á este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Hinojosa del Duque á 48 de Diciembre de 1873.=  
P edro  Jim énez y P e ra le s—Por mandado de S. S., Juan J. Gó
mez Coronado.



Ig u a la d a .
Por el presente prim er pregón y edicto, y en v irtu d  de lo 

dispuesto por el S r. D. Juan López Cuesta, Juez de este partido 
con auto de 6 del m es actual dictado en la causa c iim in a l que 
se instruye  en este Juzgado contra D. José Cirilo de L a Riba y 
Tm ajas, Escribano y .Secre tario  del m ism o, por abandono  ̂ e 
destino, se cita y llam a al mencionado E scribano y Secretario, 
p r . a aue en el térm ino  de 10 dias, desde el en que fuere in se r
tado el presente, com parezca ante este Juzgado á responder a 
los cargos que le resultan; bajo apercib im iento  de qae en o ro 
caso será declarado rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio a que n u 
ciere lugar con arreglo á la ley.

Igualada 42 de Diciembre de 1 87 3 .= P o r orden cíe S. fe., R a
m ón Conangla, Escribano.

J er ez  de la  F r o n te r a .—S a n M iguel.
El Juez de prim era in stanc ia  del distrito de San Miguel de

esta  ciudad. , ,,  . oaP or el presente cito , llam o y emplazo por term ino de £0 
dias, siguientes al en que aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  
I í a d h i d  este mi edicto, á José Guerrero Ram os, liijo de Anto- 
n io  v de Juana, n a tu ra l y vecino de Ronda, de estado casado, 
de olio¡o aparador, y de 50 años de edad, p ara  que dentro  de 
dich'; térm ino se presen te  en este Juzgado ó en su cárcel n a 
cional con el fin de notificarle la sentencia ejecutoria que se 
h a  di- tado por la Superioridad en v is ta  de la causa seguida al 
mismo y otro por lesiones m utuas, y que en d icha cárcel cum 
pla la condena de arresto m ayor que le h a  sido im puesta; ap e r
cibido de que pasado dicho term ino sin haberío  veiificudo 
se d ic tarán  las providencias que correspondan en las d iligen 
cias de cumplimiento de dicha ejecutoria.

Jerez de Ja F ro n te ra  £0 de Diciem ore de 1873.—Tom as 
M artinez .= A ntonio  Cala.

L a R oda .
D. Francisco de P au la  F o rn e t y B arca la , Juez de p rim era  

instancia de esta v illa  y su partido .Por la p resente requ isito ria  hago saber que en la, causa 
crim inal que estoy instruyendo contra el cabecilla ca rlis ta  Don 
José Santés y M urgui, Tom ás ó Juan R odríguez, que hace las 
veces de Alférez de° caballería, y dem ás individuos de la pa rti
da que el prim ero com anda, por los delitos de robo de 10.000 
pesetr s con violencia en las personas, coacciones, sustracción de 
p m a s  de fuego y blancas, incendio de ios docum entos ex isten
tes en el arch ivo  del Juzgado m unicipal de T arazona en la m a 
ñan a  del 42 de Octubre últim o y  de rebelión contra el Go
bierno de la R ep ú b lica , se ha  acordado la prisión de dichos 
procesados; por lo que pido y encargo á los Sres. Jueces de la 
Nación é indiv iduos que constituyen la policía jud ic ial que su 
pieren el paradero  de los repetidos D. José S an tés , Tom ás ó 
Juan  R odriguez y dem ás individuos de la partida, procedan á 
su prisión  y rem isión á la cárcel de esta v illa  con las seguri
dades convenientes y á m i disposición.

Dada en La R oda á 13 de Diciembre de 1873 .= F ranc isco  de 
Paula F orne t y B a rc a la .= P o r  su m andado, Inocencio Masía.

L ogroño.
D. Pablo de Lazcano, Juez de p rim era  instanc ia  de L ogro 

ño y su partido.P or la presente requisito ria  y en nom bre de la  Nación ex
horto y encargo á los Sres. Jueces de p rim era instancia , A uto
ridades civiles y m ilita res é individuos de la policía g ub erna
tiva y jud ic ial procedan á la b u s c a , cap tura  y  conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser h a bidos, de E ustaquio  G a ia n , á l i a s  C a s q u i j o s ,  que h a b ita  en el 
Recajo, a l a  parte  de N av arra ; del titu lado Catalan , vecino 
de A rrubal, en este partido  judicial, y en general de Jos 40 ó 50 
indiv iduos que, procedentes de las facciones carlistas que v a 
carí por N avarra, incendiaron la estación del Re rajo en la no 
che de i Lí del actual, sin que puedan sum in istrarse  m ás señas 
sino las de que llevan m an ta  al hom bro , pantalón con fran ja  
colorado, boinas de d is tin tos colores con una chapa en su p a r
te superior, y van arm ados de fusiles , canarias y dem ás p e r
trechos de guerra .Aoí lo tengo acordado en causa que contra  los m ism os se 
in s tru y e  por el delito de incendio de que se h a  hecho m érito.

Dada en Logroño á 18 de Diciem bre de 1873.= Pablo  L uz
can o. = P o r  su m andado, Cándido Burgo.

L o ra  de l R io .
D. José Rom ero Osuna, Juez de prim era instanc ia  de L ora

del Rio y su partido.Por el p resente único edicto se c ita , llam a y em plaza por 
térm ino de 10 d í a s  á Antonio de la Cuba F ern an d ez , sin que 
consten m ás c ircunstancias, para que se presente en dicho Ju z 
gado á p restar declaración y ofrecerle á la vez la causa que se 
sigue por lesiones que con disparo de. arm a de fuego su frie ra  
en el térm ino de Canil l la n a ; apercibido que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que baya lugar.Dado en L ora del Rio á 18 de Diciembre de I8 7 3 .= Jo sé  
R om ero O su n a .= P o r m andado de S. S., Licenciado Carlos Ca
ves tan y.

L u cen a .
D. Manuel M aría R odríguez y 'Jim énez, Juez del partido de 

Lucena, residente en esta m udad de Castellón.
Por la presente requ is ito ria  se cita y llam a á F rancisco  

Mor te y M artí, álias Chato, y Manuel Edo y A ycart, apodado 
Carranzo, na tu ra les  y vecinos de Ayora, que se han ausentado 
ignorándose su paradero por haberse unido á las partidas ca rlis 
tas, nara que dentro de 30 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten e n  este Juzgado con el fin de conferirles 
el traslado acordado de la m u sa  que contra los m ism os se su s 
tan cia  sobre lesión á José A ycart y Serrano ; apercibidos que 
de no verificarlo dentro de dicho term ino  serán declarados re 
beldes y  les parará el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Castellón á lo  de Diciem bre de 1873.—M anuel M. 
R odriguez.—Por su m andado, A gustín  Salví.

M a d r id .-A u d ie n c ia .
En v irtud  de providencia del Sr. D. F ranc isco  C ararciolo 

y a¡ si, Juez de prim era instancia del d is trito  de la A udiencia 
de esta c a p ita l, se cita y llam a por tercer edicto y térm ino  de 
nueve días á Josefa Menendez y Menendez, dueña que fué de 
la casa de prostitución de la travesía de la E ncom ienda de 
esta capital, y á la m adre y padrastro de la Josefa Menendez, 
cuyos nom bres, apellidos y domicilio se ig n o ra n , para que 
dentro  de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado y E s 
criban ía  del actuario , la p rim era  á responder de los cargos que 
la resu ltan  en causa por h u r to , y los referidos sus padres á 
declarar en d icha causa; apercibidos que de no verificarlo les 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1873.—E1 Escribano actuario , G u
m ersindo M arcilla.

M a d r id .-C en tr o .
En v irtud  de providencia del Sr. D. E duardo  García de la 

Varga, Juez m unicipal del distrito  del Centro de esta capital,

que in terinam ente despacha el de prim era in stanc ia  del m is
mo, refrendada por el in frascrito  E scribano , se cita á un  su
jeto apellidado Pachin , que en los dias 13 y 18 de Agosto an 
terio r presentó en el F iel con traste  de oro y p la ta  de esta ca
pital, tres chapones para  su reconocim iento, y se le expidieron 
las oportunas certificaciones, para que en térm ino  de seis dias 
com parezca en el referido Juzgado y E scriban ía, piso bajo del 
Palacio de Justicia, á p res ta r declaración como testigo en cau 
sa crim ina l.M adrid 10 de D iciem bre de 1873.—Venancio de Orche.

E l Sr. D. E duardo  García de la V arga, Juez m unicipal in 
terino  de prim era  instancia del d istrito  del Centro de esta ca
pital, por providencia de hoy he m andado se cite y em place a 
D. M anuel de Milá de la Roca, cuyo dom icilio y paradero se ig
nora, para  que en el térm ino de nueve dias se presente en este 
Juagado por la E scribanía del actuario  p ara  p res ta r d e c la ra 
ción en causa contra D. Juan  A ntonio f ía rra l por delito de 
im pren ta; pues en otro caso le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.M adrid á 24 de Diciem bre de 1873.==E1 a c tu a r io , M anuel 
de las Heras.

M ad rid . —H o sp ic io
P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. G re

gorio Martínez Serrano, Juez de p rim era  instancia  in te rino  del 
distrito  del Hospicio de esta capital, se c ita , llam a y em plaza 
á M aría Grande R odriguez, pa ra  que dentro del té rm ino  de 
nueve dias com parezca en dicho Juzgado á prestar u na  declara
ción; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h a y a  lugar.Dado en M adrid á 20 de D iciem bre de 1873.=E1 E scribano  
ac tuario , V enancio Perez.

M a d rid .— In c lu sa .
D. F élix  de P ra t y L arran , Juez m unicipal é in te rin o  de 

p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa de esta cap ita l.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo por un a  

sola vez y térm ino de 15 dias á M aría Isabel Clemente, cu yas 
dem ás señas y filiación no constan, que h a  tenido su dom icilio 
en la calle de M ira el Sol, núm . 24, en el patio, núrn. 2 l t el cual 
se ignora en 3a actualidad, á fin de que se presente de diez á 
dos de la tarde en la audiencia de dicho Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia en las d iligencias 
que instruyo  por la E scriban ía de D. L uis  López Veliila, á v ir
tud de carta -o rd en  de los señores de la Sala de lo crim inal, 
procedente de causa contra  la expresada M aría Isabel C lem ente; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo  la  pa ra rá  el perju icio  
que haya  lugar.Ai m ism o tiem po exhorto  y requiero  en nom bre de la N a
ción á todas las A utoridades civiles y m ilita res y agentes de la 
ronda jud ic ia l procedan á la busca y presentación de la re fe r i
da sujeta.D ada en M adrid á 20 de D iciem bre de 1 8 7 3 .= F é lix  de 
P ra t .= P o r  m andado de S. S., Luis López.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  
del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se llam a por u na  sola 
vez y  térm ino  de 10 dias á D. F lo ren tin o  Cárdenas, encargado 
dé la  M aestranza de A rtille ría , p a ra  que com parezca á prestar 
una declaración en causa q u e ^ e  in s tru y e  con m otivo d é l a  falta de v a ria s  h e rram ien tas  tfe ca rp in te ría  de d icha Maes
tranza .M adrid 18 de Diciem bre de 1873.=E1 E sc rib an o , R uperto
de Diego.

D. F é lix  de P ra t y L a r r a n , Juez m unicipal é in te rino  de 
p rim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo por una 
sola vez y térm ino de 15 dias á A ntonio P iñu ela  B azan y  á 
Indalecio F ernandez F rias , que ha  vivido el prim ero en el pa
seo de E m bajadores, núm . 4, y el segundo ea  la calle del P e -  
ñon, núm . 7, cuarto  principal in te rio r , ignorando el de am bos 
en la ac tualidad, á fin de que se presenten, de diez á dos de la 
tarde, en la audiencia del m ism o ; pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha en diligencias que m e hallo in s tru 
yendo por la E scrib an ía  de D. L uis López pa ra  dar cum pli
m iento á u na  carta-ó rden  de los señores de la  Sala de lo c ri
m inal procedente de causa contra los referidos sujetos y  otros 
por hurto ; bajo apercibim iento que no verificándolo les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.Al propio tiem po exhorto y  requiero  en nom bre de la N a
ción á todas las A u to rid ad es , tan to  civiles como m ilitares y 
agentes de la  po lic ía judicial, procedan á su busca y presen
tación.Dada en M adrid á &0 de Diciem bre de 187 3 .=  F é lix  de 
P ra t .= P o r  m andado de S. S., Luis López.

M a d rid —P a la c io .
En v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instanc ia  

del d istrito  de Palacio  de esta capital, é ignorándose quiénes 
sean los inquilinos de la casa en que ha estado hospedado 
Diego del Castillo G elabert, y que según este lo era  en la calle 
del Conde-Duque, núm . 42, cuarto bajo, por el presente se les 
cita y llam a para que en el térm ino de 10 dias com parezcan en 
es' i Juzgado y E scrib an ía  del que refrenda á p res ta r u na  de
claración en el sum ario  que se instruye por la lesión casual 
que aqúel ha  padecido.

Madrid 20 de Diciem bre de 1873.=E1 E scribano, F ern an do  
B eltrun y Aguado.

M ad ri d . - U n iv ers id a d .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  de la Universidad, refrendada por el in frascrito , se 
anuncia  el fallecim iento intestado de D. Em ilio G arre ta  y 
S an fi'o  Granado, y se cita, llam a y em plaza á los que se crean 
con derecho á sus bienes para que en el térm ino  de 30 dias 
com parezcan á usarle en dicho Juzgado; bajo apercib im iento  
de pararles el perjuicio que haya lugar; y se declarará  he re 
dera á su m adre Doña Luisa Sancho G ranado y López.

Madrid 16 de Diciem bre de 1 873 .=  E l E scribano  actuario , 
Eusebio Cereceda. X —764

E n  virtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía F ran 
co, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la U niversidad de 
esta capital, dictada en causa crim inal que se in s tru y e  contra 
V ictorio Martin, dependiente que ha sido de A rb itrios m unici
pales del Excmo. A yuntam iento  de esta capital, procesado por 
el delito de defraudación de dos carros que conducían 13 bar
ricas de petróleo el dia 15 de Octubre ú ltim o ; ignorándose el 
paradero del citado Victorio M artin se le cita y  llam a por m e
dio del presente edicto para que dentro del té rm ino  de 15 dias 
com parezca en dicho Juzgado á prestar su indagatoria en la 
causa referida; bajo apercibim iento de que no com pareciendo 
se le declarará rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se encarga á todas las A utoridades de la Nación

para que donde quiera que sea habido el citado procesadoUe 
detengan, y sea conducido á este Juzgado á los fines acordados 
en dicha causa.Madrid 22 de Diciem bre de 1873.=V.° B .°= G arc ia  F ra n c o .=  
E l Escribano, Ju a n  Vivó.

E n  virtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía F ra n 
co, M agistrado de A udiencia de fuera de esta' capital y  Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la U niversidad de la m ism a, 
refrendada por el E scribano de actuaciones D. E m ilio  Monefi 
sustitu to  de D. Manuel Caldeiro, se cor^oca á ju n ta  general á 
los acreedores del concurso de D. F rancisco  N arvaez L a rr in a -  
ga, ántes Conde de Y rm ury , con objeto de proceder al exám en 
de créditos.Y para su celebración se h a  señalado el d ia 29 del próxim o 
m es de E nero  y su  hora de la una de sil ta rde , en la aud ien
cia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, plazuela de las Salesas.Lo que se hace público por el presente p a ra  que llegue á 
n o ticU  de dichos acreedores.M adrid 10 de D iciem bre de 1873.=E1 E scribano, E m ilio  
Monet.

M a rt o s .
E n nom bre de la Nación, D. Ju an  José Moreno, Juez de p r i

m era instanc ia  de esta ciudad y pueblos de su partido &e.
Hago saber á los Jueces de prim era  instancia , m unicipales, 

Alcaldes, Jefes, Oficiales é indiv iduos de la G uardia civil ó de 
cualquiera o tra  fuerza destinada á la persecución de m alhe
chores, que en este m i Juzgado y E scriban ía  del que refrenda 
sigo causa crim inal de oficio con tra  Manuel R odríguez A guallo , 
de esta na tu ra leza , cuya residencia  y vecindad se ignora, de 
estado soltero, sin profesión conocida, de unos 28 años de edad, 
de esta tu ra  regular, colo. m oreno, barba regular, pelo y ojos 
negros, vestido con som brero hongo, pantalón y chaqueta de 
castor, faja e n c a rn a d a , sobre robo y am enazas á D. M artin 
Bazo y Bazo, de este dom icilio; en la cual tengo acordada la 
busca , cap tura y rem isión á esta cárcel del m ism o, y p a ra la  
notoriedad de las A utoridades de la  Nación y dem ás depen
diente,':. á que se refiere el art. 191 de la ley de E n ju ic iam ien to  
c rim in a l, se inserta  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y desde la fecha de la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a , á contar 20 dias, le cito, llam o y em 
plazo á fin de que dentro del expresado térm ino  com parezca en 
este T ribunal á contestar á los cargos que le resu ltan  en el 
citado proceso; bajo apercibim iento que de. no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en la ciudad de M artos á 18 de D iciem bre de 187 3 .=  
Juan  José M oreno .= E l actuario, A ndrés Cuesta.

M ota d e l M a rq u és .
D. Rafael G arcía Crespo, Juez de p rim era  instanc ia  de esta 

v illa  de la Mota del M arqués y su partido .P or la  presente req u is ito ria  hago saber que en v irtu d  del 
sum ario  que me hallo  siguiendo con m otivo del robo de cuatro  
reses vacunas que conducia Diego F erre iro , vecino de F o n te ta , 
en el partido de Mondoñedo, p rov incia  de Lugo; cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 15 del co rrien te en el pueblo de 
Vega de V aldetronco y casa-posada de Manuel R ielo ; tengo 
acordado en el m ism o y  por au to  de este d i a , expedir la p re
sente requ isito ria  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á  fin de que ex citandoel celo y  cooperación de las A utoridades 
y  agen tes de policía ju d ic ia l , se proceda á la busca de d ichas 
cuatro reses vacunas, cuyas señas se in se rta rán  á continuación, 
y caso de ser habidas se rem itan  á disposición de este mi Juzgado con ias personas en cuyo poder se h a llasen , Siéndolo 
estas en clase de detenidas é incom unicadas.

Dada en la Mota del M arqués á 19 de Diciem bre de 1873 .=  
R afael G arcía C re sp o .= P o r m andado de S. S., José M artin.

Señas de las reses rebadas.
Dos bueyes de pelo blanco, estam pado el n úm ero  11 en el 

a sta  derecha, y m arcados con la le tra  A en la cadera tam bién 
derecha.O tros dos bueyes de pelo rojo, estam pado el núm ero 42 en 
el asta  derecha, y m arcados tam bién  con la  le tra  A en la ca
dera  de igual lado.

P e ñ a f ie l.
D, Tim oteo F ernandez de la Auja, Juez de p rim era  in s

tan cia  de esta  v illa  de Peñafiei y su partido .
Por el presente único ed icto  cito y llam o á Pablo Burgoa, 

Em ilio  V illar y P edro  Domingo, n a tu ra les  y residentes que eran  
en esta villa, para que dentro  del térm ino  de diez dias, con
tados desde ia inserción de este en el Boletín oficial de ’a pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado 
para  hacerles sab e rla  providencia recaída en la causa que con
tra  ellos y otros sujetos se sigue sobre haber dado vivas á Cár- 
los V II, m ueras á la R epúb lica, con otros excesos com etidos 
contra la fuerza arm ada la tarde del 16 de F ebrero  últim o, y 
em plazándoles para la rem isión de ia m ism a á S. E . la A u
diencia del territo rio ; apercibidos que de no com parecer den
tro del dicho térm ino serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  
el perjuicio que h aya lugar.

Dado en Peñafiei á 19 de D iciem bre de 187 3 ,= T im oteo  
F . de la A u ja .= P o r  mandado de S. S., Juan  J im en e z .= P o r m a n 
dado de S. S., M anuel del R io.

Potes
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de p rim era  in stanc ia  del 

partido  de Potes, p rovincia de S an tander.
E n  virtud  de lo dispuesto en el pá rrafo  prim ero del art. 420 

de la ley del procedim iento c rim ina l, expido la presente requ i
sitoria, por la cual cito, llam o y em plazo á Jacinto R odríguez, 
n a tu ra l del Inhestó  (A stúrias), e s ta tu ra  m ás que regular, co
lor bueno, ojos grandes, barba  negra, de edad de 25 á 30 años, 
para que en el térm ino  de 20 d ia s  se presente an te este Juz
gado á p restar declaración en causa  de oficio pendien te por 
robo de dinero, y un reloj á D. José de Soberon; y bajo aper
cibim iento de que no p resen tándose será declarado rebelde, y 
su frirá  el perjuicio que hub iere lugar con arreglo á ia ley.

Al propio tiem po se encarga á las A utoridades y dem ás de
pendientes de la policía jud ic ia l que con todo celo practiquen 
las m ás eficaces diligencias p a ra  la busca y cap tu ra  del pro
cesado Jacin to  R odriguez, haciéndole conducir á disposición 
de este Juzgado con las seguridades co nveiren tes.

Dada en la v illa  de Potes á 17 de D iciem bre de 1 8 7 3 .= L u 
ciano del H o y o .= P o r m andado de S. S., M ariano B u  stam ante.

Q in ta n a r  d e la  O rd en .
D. Cárlos Morell y Góm ez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta villa y su partido.Por el presente hago saber que en este m i Juzgado y ac
tuación del refrendatario  se sigue un sum ario en averiguación 
de los au tores del robo de trav iesas, verificado en la noche 
del 8 del últim o mes de N oviem bre en la estación del ferro 
ca rril de la villa de Quero; en la cu a f.h e  acordado c ita r por 
medio de edictos á  dichos autores, p a ra  que com parezcan en
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este Juzgado dentro del término de £0 dias; bajo apercibí- 
mientos oportunos si no lo verifican: y se excita el celo de las 
Autoridades, así civiles como militares, para que practiquen 
cuantas diligencias sean conducentes para la busca y captura 
de aquellos, poniéndolos en su caso á disposición ele este. Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Quintanar de la Orden a 19de Diciembre de 1873.= 
Cárlos Moreli y G om ez .= P o r  mandado de S. S . , Juan L. 
Guerrero.

Señas de alguno de ¡os autores.
Uno de estatura  regular,  más bien bajo, fornido, afeitado, 

sin nada en la cabeza, pantalón al parecer de paño oscuro del 
país, con blusa de cuadros blancuzcos y como azulados.

Quiroga.
D. Francisco Garrido Sobral, Juez de primera instancia del'  

partido de Quiroga.
| |  Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ins truye  causa criminal en averiguación de los 
autores del robo con violencia y fuerza en las cosas, ejecutado 
en la ig'esia parroquial de Santiago de Castrocelos, té rm ino  
municipal de la Puebla del Brollon, en este pa-tido, la noche 
dei dia 1.° del corriente, de la que sustrajeron los ladrones los 
efectos qus á continuación se expresan.

En su consecuencia, en nombre de la Nación exhorto á to 
das las Autoridades civiles y  militares, individuos de la Guar
dia civil y policía judicial practiquen, según sus atribuciones, 
las diligencias necesarias para la aprehensión de las personas 
en cuyo poder se hallen, y poner unos y otras á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de Quiroga á 18 de Diciembre de 1873.=  
Francisco Garrido Sobral.— El Escribano, Matías López Font.

Efectos rolados.
Un copoh de plata pura, su valor 125 pesetas.
Una caja de madera de reeojer la limosna de las ánimas.
Otra id. id. de la de San Autonio, valuadas en 5 pesetas; 

las cuales contenian dentro 10 pesetas.

Sa la s  d e  lo s  In fa n te s .

D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas de 
los Infantes y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza, y se encarga á las Autoridades civil y mili tar la busca, 
captura y  conducción con seguridades á disposición del de mi 
cargo de cuatro hombres desconocidos, de estatura  alta; visten 
pantalón de paño y bluoas estropeadas, que en la noche del 27 
de Noviembre últ imo robaron á Braulio Izquierdo, vecino de 
Cabezón, para que en el prcc.so término de 30 dias se presenten 
á responder á ios cargos que contra ellos resultan en la causa 
que con tal motivo instruyo; apercibidos que de no hacerlo ¿.e 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas á 17 cíe Diciembre de 1873.=Evaristo  Cal
derón.

S an Fernando.

E n nombre de la Nación, D. José Penichet y  Calimano, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por  la presente cito y llamo á Juan Bollantes, José Mon
tes, Matías Mena, José y Antonio Ssteves, José Fernandez, 
Antonio Blanco y Antonio Molin Barro; de los cuales no cons
tan  más señas sino que los treo primeros fueron operarios del 
Arsenal de la Carraca, y excepto el Mona trabajaron en el ta 
ller de calderería de hierro, para que en el término de 15 dias, 
contados desde que esta requisitoria aparezca inserta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á  r e s p o n d e r  
á  los cargos que les resultan en causa que contra los mismos 
y otros sigo por el. delito de coacciones ejercidas en los opera
rios de dicho Arsenal para que no fueran á sus talleres en la 
m añana del 14 de Julio i i timo; apercibidos que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes, y les parará  el perjuicio que haya  
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policia judicial que si 
dicto s procesados fueren habidos, los hagan com parecer . en 
este Juzgado para el obieto referido.

San Fernando  11 de Diciembre de 1873.—José Penichet y 
C alim ano=José  del Castillo Mira.

Sanlúcar de Barrameda.
D. Tomás Solani h, Juez de primera instancia de esta ciu- 

dqd de Sanlúcar de B arram eda  y su partido.
E n  virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de nueve dias, que principiarán á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto en el últ imo de los pe
riódicos, bien sea en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de 
esta provincia, á D. Miguel Soto, Conde de Clonad, ó á sus su 
cesores, y á los que representen la colecturía de misas en Se
villa, para  que comparezcan en este Juzgado á contestar la de
m anda ordinaria que en el mismo le ha  promovido el P ro cu 
rador D. Luis Gonzaga Ochoa, e ; nombre del Presbítero Don 
José Pozo Vázquez, á fin de que cancelen los asientos que exis
ten en el Registro de la propiedad de este partido, procedentes 
de una hipoteca que grava á una casa situada en esta ciudad 
en la plaza de la Constitución, nüm. 4 antiguo y 28 moderno; 
y  de no comparecer les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar de B arram eda á 22 de No
viembre de 1873.== Tomás Solanich. =  Por mandado de S. S., 
Eduardo Márquez y Alonso. X —763

S an R oque.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de pr im era  instancia  de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito y  llamo á Miguel Zaam e- 
ño Villanueva, natural y vecino de la v il la  de Los Barrios, de 
este partido judicial, de estado casado, de ejercicio del campo, 
de 30 años, el cual es de alta estatura , nariz  y boca regular,  
cabello rubio, ojos claros, cerrado de barba, sin patillas ni b i 
gote, y viste chaqueta de paño burdo color pasa, pantalón lar
go de lana oscuro, zapatos blancos de becerro y sombrero ea- 
lañés ,  que habiendo sido citado para comparecer en este Juz
gado no loba  verificado, áfin do que dentro del término de nueve 
dias, siguientes ai de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B o l't in  oficial de la provincia, verifique su presentación en la 
sala-audiencia  de este dicho Juzgado con objeto de practicar 
una  diligencia de careo en el sumario de la causa criminal que 
en el mismo se instruye contra el expresado Miguel Zaameño 
y  otros por disparo de arm a de fuego y lesiones ; bajo aperci
bimiento que de no verificado será declarado rebelde, y le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de primera ins tanc ia  de la Nación y demás Autoridades y 
agentes de policía judical cara que procedan á la busca del 
repetido Miguel Zaameño Villanueva, y siendo habido dispon
gan su presentación en este Juzgado al objeto indicado.

Dada en la ciudad de San Roque á 5 de Diciembre de 1873 .=  
Joaquín G iron.=M anuef Túrrelo.

Sevilla.— S a lvador.

D. Luis García y  García, Juez Municipal é interino de p r i 
mera instancia, del distrito del Salvaldor de esta capital.

En virtud del presente c i to , llamo y emplazo por un solo 
pregón, término de 10 dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Jiménez, 
na tura l y vecino de esta c a p i t a l , casado, acarreador que fué 
dei molino de Aceña, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que se presente á responderá los cargos que ie resu l
tan en la causa que se le sigue por lesiones á D. Antonio de la 
Peña; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar: y se requiere á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili tares, para que tan 
luego como tengan noticias de su presentación ó encuentro, le 
hagan entender este l lam am ien to , y lo comparezcan en este 
Juzgado; pues en hacerlo así adminis trarán  justicia, á la cual 
me obligo de m utua  correspondencia.

Dado en Sevilla y Diciembre 18 de 1873. =  Luis García y 
G a rc ía .= E l actuario, Eduardo G. de Mora.

En vir tud de providencia del Sr. J uez de p r im era  instancia 
del distrito del Salvador de esta capital, en los autos co- curso 
de acreedores de D. Antonio de la Rosa, Capitán retirado que 
fué en la ciudad de San Fernando, se convoca nueva ju n ta  
para el nombramiento de síndicos, por desestimiento del que 
lo era D. Félix  José de Bermas; señalándose para ella el m ar
tes 10 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en los es
trados del Juzgado, calle de Zaragoza, núm  66; y constando de 
autos ser los acreedores cuyo domicilio se ignora, Doña María 
del Carinen y Duna Jos fiVMo finé, D. Antonio Oamacho, Don 
José María Carrasco, herederos de D. José Pascual P iñero , 
Doña Clara Muñoz, D. José Nocoechea, Doña Micaela Vela, Don 
Sebastian Ruiz, D. Alonso B mitez, D. José Espinosa, D. Do
mingo Recaño, D. Cristóbal Castañeda y D. Manuel de la Rosa, 
se les apercibe y á sus representantes, así como á cualesquie
ra otros que se crean con derecho á los bienes de dicho con
curso, que de no presentarse el dia  señalado por sí ó por m e
dio de apoderado en form a, se les condenará á estar y pasar 
por lo que acuerde la mayoría  de los concurrentes. Y para que 
llegue á noticia de los interesados se anuncia  por el presente.

Sevilla 48 de Diciembre de 1873.=Luis G a rc ía .= E l  ac tua
rio, Dr. Manuel Escudero.

Sevilla.—San Rom an

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera ins tancia  del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en 1a causa se
guida en este Juzgado contra Amonio Fabian  Marin, na tu ra l  
y vecino de Los Palacios, jornalero, viudo y de 29 años de 
edad, por quebrantamiento de condena, en la cual recayó eje
cutoria, condenando á dicho reo en 20 dias de recargo en la 
condenado presidio correccional que extinguía, cuyo reo has ta  
ahora no ha  podido ser detenido ni preso por ignorarse su pa
radero.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia  
de los partidos judiciales, Autoridades, Guardias civiles y de
más agentes de policía judicial que puedan saber ó averiguar 
el paradero del citado reo Antonio Fabian  Marin, procedan á 
su prisión é inmediata conducción al presidio de esta ciudad 
con las seguridades convenientes; bajo apercibimiento al m is
mo reo que de no presentarse en dicho penal en el término 
de 20 dias le parará  el perjuicio á que diere lugar.

Sevilla y Diciembre 11 de 187 3 .= Juan Gualberto N o g u é s .=  
Por mandado de S. S., Dionisio Lledó.

Sevilla .—San Vicente.

D. Alonso Rodríguez y Oliva, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de prim era  instancia de San Vicente de esta c iu 
dad de Sevilla.

Doy fé que en la causa criminal, de que se hará  expresión 
obra unido el original de una requisitoria que copiada á la le
t r a  dice a s í :

«D. Pedro Blanco y Junquera ,  Juez de prim era  ins tancia  
del distrito de San Vicente de esta ciudad de Sevilla.

Hago saber que en la causa criminal que instruyo sobre 
delito de rebelión , he decretado la prisión provisional de Don 
Manuel Gutiérrez de los R i o s , vecino de esta misma ciudad, 
y de José Vargas E s te b a n , que lo es de Burguillos , cuyas c ir
cunstancias se ignoran; y no habiendo sido habidos, igno
rándose su paradero , por la presente requisitoria los cito, l la
mo y emplazo para que en el término de 20 dias , contados 
desde la inserción de ella en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, se personen en este Juzgado á res
pon derá  los cargos que por la mencionada causa les resultan; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, p a 
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo y suplico á los Sres. J ueces de p r im era  in s tan 
cia se sirvan dar las órdenes convenientes á los funcionarios 
de policía judicial de sus respectivas demarcaciones para que 
los capturen, y consiguiéndolo los remitan con las segur ida
des convenientes á la cárcel de esta ciudad para ser consti
tuidos en prisión provisional.

Dada en Sevilla á 13 de Diciembre de 1873.=Pedro B lan-  
co.=Aionso Rodriguez.»

La requisitoria inserta está á la  letra con su original, á 
que me remito.

Y para que conste y que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , pongo el presente en Sevilla á 13 de Diciembre de 1873.=  
Alonso Rodriguez.

D. Pedro Blanco y Junquera , Juez de primera instancia del 
d is trito  de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en cum pli
miento de la ejecutoria recaída en causa contra Joaquín B ra 
vo Galindo, na tura l  y vecino de esta ,  hijo de Joaquín y Ju a 
n a ,  casado, tapicero y de 28 años de edad, sobre resistencia 
á los agentes de la A u to r id ad , se ha  acordado la prisión del 
mismo para el cumplimiento de la condena que le ha sido im 
puesta : en su vir tud, y no habiéndosele encontrado en su do
micilio, que hoy es ignorado, se le llama por e s ta , concedién
dole el término de 20 dias para  su presentación en la cárcel 
pública de esta capital, á contar desde la inserción en el Bo- 
le in  oficial de la provincia.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero del referido Joaquín Bravo Galindo 
procedan á su prisión y remisión á la cárcel n a c io n a l , de ján 
dolo en ella á mi disposición.

Dada en Sevilla á 12 do Diciembre de 1873.=  Pedro B lan- 
e o .= E l  actuario , Manuel Aguilar.

Sueca.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en causa 
sobre robo á los pasajeros que conducía el coche de CuIIera, ha 
acordado en providencia, de este dia se cite á Serafina García, 
á fin de que dentro del preciso término de 15 dias comparezca 
en la audiencia-de este Juzgado á prestar declaración y ofre

cerla la causa por si quiere mostrarse parte; bajo apercibimien
to de que si no comparece la parará el perjuicio que haya l a 
gar y sustanciará la causa sin oiría.

Sueca 13 de Diciembre de 1873.=Pcregrin Herrero.
Teruel.

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Casaus y 
Rosel, soltero, de oficio carpintero, de 31 años de edad, n a tu 
ral y vecino de la villa de Tausr?, el cual rio ha podido su* h a 
bido en su domicilio por haberse ausentado, ig n o ra r le  .e su 
paradero, para que en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación en la causa criminal que 
contra el mismo ha pendido sobre fa'sificacion de cédula de 
vecindad; bajo apercibimiento que de no vinidearlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 19 de Diciembre de 1873.=  Patricio Co- 
l lado .=Por su mandado, Juan Dolz.

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de p r im era  instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
P or  la presente hago saber á las Autoridades civiles y mi

litares que en este Júzgalo y por la Escribanía del que auto
riza se sigue causa criminal de oficio en averiguación del robo 
hecho á Juan Martin Huecas, D. Juan  Mendizábal y D. Gre
gorio Falceto, vecinos de Magan, el 10 del actual, por unos 20 
hombres armados, cuyos objetos robados son ñ saber:

Una yegua negra de dos y medio años, alzada ^iete cuartas 
y un dedo, hierro formando una C en la nalga izquierda con 
una cicatriz en la punta de la oreja izquierda y en su pa -e in
terior, herrada  de las manos.

Otra torda de cuatro años, alzada siete cuartas, hierro for
mando una OO en la nalga izquierda, herrada de las cuatro extre
midades, ámbas ensilladas; la primera con una  m ontura  á la 
roya! con estribos cerrados de hierro, y una manta de muestra 
encarnada, un cabezón de serreta; y la segunda con unos lomi 
líos ó m ontura de mullo.

Una daga con hoja toledana fabricada en 1860.
Una canana de -medio uso con unos 30 cartuchos.
Un reloj de oro con cadena de plata.
Un par de pendientes de estrella de oro con brillantes.
Otro par de id. afiligranados.
Una cruz afiligranada de oro.
Otros pendientes grandes de oro.
Otros de oro con piedras.
Un San Antonio con brillantes y esmeraldas de medio de

címetro de altura.
Un relicario afiligranado de igual tamaño con un San A n

tonio.'
Un collar de aljófar con un Cristo de oro y un  corazón 

afiligranado.
Ün rosario bUnco de plata con medallas del mismo metal.
Ocho cubiertos de plata.
Un cucharon del mismo metal.
Un retaco de dos cañones nuevo.
Un rewolver,
Una escopeta de marca de culatin.
Varias prendas de vestir, y entre ellas seis camisas blancas 

con la marca J. M.
Un pañuelo bordado de Manila color Habana.
Un caballo color flor de romero de 16 años, alzada siete 

cuartas, hierro formando u n a í i ?  en ia nalga derecha, herrado 
de las extremidades, ensillado, con freno y cabezón.

Cinco capotes de monte, cuatro do ocho cuartas y uno de 
siete.

Media pieza de paño de m áquina con un  colorcito oscuro.
Cuatro fajas pie 28 palmos.
Dos colchas manchegas como encarnaditas.
Tres pañuelos de merino de bufanda.
Varias indianas de colores.
Varios pañuelos de m anta  de color.
Varios efectos de quincalla de color.
P a ra  que si llegan á conocimiento de alguna persona ó 

Autoridad, lo ponga á disposición de este dicho Juzgado; pues 
así lo tengo mandado en providencia de 15 del corr iente ."

Dada en Toledo á 19 de Diciembre de 1873 .=  Miguel Ver- 
d e jo .= P o r  su mandado, Jerónimo Martínez.

Torrox.

D. José Rodriguez Zapata, Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que compa
rezca ante este Juzgado á ratificarse en su declaración á R a 
fael García Vila, vecino de Competa, cuyas.demás c ircu ns ta n 
cias se ignoran; apercibido de que si no comparece dentro de 
dicho término y Juzgado le parará  el perjuicio que haya  lu 
gar, pues así lo he acordado en la causa que instruyo contra 
Francisco Molina Cabra sobre lesiones á Francisco Rodriguez 
López, vecinos de dicha villa de Competa.

Dado en Torrox á 15 de Diciembre de 1873.=José R. Z a 
pata.—Por mandado de dicho señor, Rafael de Guevara y F e r 
nandez.

D. José Rodriguez Zapata, Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa y su partido &c.

Por v irtud del presente se cita, llama y emplaza á D. E n r i 
que de Sevilla y Llórente, vecino de esta villa, para  que en el 
término de 15 dias, á contar desde la fecha, comparezca en la 
Secretaría del que refrenda con objeto de que nombre P r o c u 
rador y Abogado para evacuar el traslado que se le ha confe
rido de la calificación fiscal en la causa que contra el mismo 

.se sigue en esto Juzgado sobre estafas á D. Autonio Montes, 
vecino de Málaga; apercibido de que de no verificarlo e n  dicho 
término, se le declarará  rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Torrox á 16 de Diciembre de 1873.=José  R. Z a-  
p a ta .= P o r  mandado de S. S., Rafael de Guevara y Fernandez.

Tudela.

D. Celestino S igarminaga, Juez de pei nera instancia, de 
Tudela y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ins truye 
causa criminal contra Pedro Gutiérrez, en la que so ha m an
dado expedir la siguiente requisitoria:

«D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tudela de N avarra  y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Pedro Gutiér
rez, vecino que fué de Careastiilo hasta principios del mes de 
Octubre último, que se ausentó;de dicha villa y se ignora su 
paradero, cuyas señas son á saber-' de edad de unos 12 años, 
estatura regular, pelo cano, ojos azules, nariz achatada, D^rba 

. cerrada canosa, que viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño, á fin de que dentro del término de 15 dias, siguientes al 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia , comparezca en las cárceles 
de este partido con objeto de responder á los cargos que le re-
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sultán en la  causa crim inal que me hallo instruyendo contra 
el m ism o sobre e s ta fa ; bajo apercibim iento en otro caso de lo 
que haya lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento c r i-
m n̂a^ .Al propio tiempo exhorto y requiero a todos los Jueces de
la  Nación y demás A utoridades, y á los agentes de policía ju 
dicial para que practiquen las más activas diligencias enca
m inadas á conseguir la captura y detención del r e fe r id o  su 
jeto, y disponer su conducción á las citadas cárceles, si llegase 
á  ser habido.

Dada en T udela á 18 de Diciembre de 1873.—Celestino S a- 
garm inaga.—Por su mandado, Santiago Jiménez.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente edicto en Tudela á 18 de D iciem bre d<ql873.=Celes- 
tino S agarm inaga .= P or su mandado, Santiago Jiménez.

Utrera.
D. Juan  Coronado y Gallardo, Juez de p rim era instancia  de 

este partido. ,
P or el presente se convoca, cita y  emplaza a todas Jas per

sonas que se crean con derecho á los bienes del vínculo fun
dado en esta villa por el Presbítero D. A ndrés de Coria Men- 
dieta, para que en el térm ino de 30 dias se personen en este 
Juzgado á deducirlo por medio de P rocurador suficientem ente 
apoderado; apercibidas que pasado dicho térm ino sin verificarlo 
les parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en U trera  á W  de D iciembre de 1873 .= Juan  C orona- 
d o .= P o r m andado de S. S., A ntonio Cámara.

Valdeorras .
D. Santiago Martínez, Juez de p rim era  instancia  de V al- 

deorras.
Hago público que en este Juzgado y á testim onio del que 

au to riza  pende causa crim inal sobre robo y lesiones á L ean
dro Rodríguez, en la que está procesado, en tre  otros, un ta l 
Diego, tabernero que fué en el pueblo de Puentenuevo, de este 
partido.

Y como quiera que se haya  ausentado de su domicilio ig
norándose el te rrito rio  donde se encuentre, he acordado en p ro 
videncia de este dia expedir requisitoria, como lo ejecuto, para  
su llam am iento, busca y detención; y le apercibo que de no 
presentarse dentro  del térm ino de 15 dias será declarado re 
belde, y le parará  el perjuicio á que h aya  lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las A utoridades y demás 
individuos de la policía judicial para  que se sirvan proceder 
á la detención y rem isión á la cárcel de este partido del expre
sado sujeto, cuyas señas se anotan á continuación.

Barco de Y aldeorras 18 de D iciem bre de 1 873 .=  Santiago 
M artinez .=D e orden de S. S., A gustin  Fernandez.

Señas del procesado.
Pelo negro, ojos idem, nariz algo chata, boca grande, color 

m oreno, barba poblada y negra, talla un m etro y 500 m ilím e
tros. Viste chaqueta y  pantalón de R ia z a , chaleco unas veces 
de cutí y otras a z u l, alguna vez cam isa in te rio r de color en
carnado, som brero hongo y zapatos subidos.

Valladolid.—Plaza.
D. R am ón Crespo y V icente, Juez de p rim era instancia  del 

d istrito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita  á Angela Peco Sanz, m ujer de José 

Francisco L ló ren te , guardia civil de caballería, para  que en 
el térm ino de 1% dias se presente en este Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia, con objeto de p restar declaración en 
causa crim inal que se in struye  contra Lorenzo R odríguez so
bre hurto  á G regoria Sánchez; apercibida que de no concurrir 
al p rim er llam am iento  se la  im pondrá la m ulta de o á 50 pe
setas.

Dada en Valladolid á 47 de Diciembre de 1873.=R am on 
Crespo y V icen te .=V alen tin  B arrigón.

Viana d e l B ollo.
D. Francisco  M osquera, Juez de p rim era  instancia de este 

partido.
Hago público por este prim er edicto que D. Segundo Elias 

y  López cesó en el cargo de Registrador do la propiedad de 
esta v illa  por renuncia  admitida con fecha $8 de Julio último 
del Gobierno de la República, por haber aquel tomado pose
sión en SO del mismo del Juzgado de prim era  instancia de Al
lí ama, que obtuvo por oposición.

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna ac
ción contra dicho Registrador podrán comparecer á ejercitar 
su derecho en este Juzgado dentro délos tres años siguientes 
á la renuncia de aquel, conforme á  lo prescrito en el art. 308 
de la  ley h ipo tecaria  y £90 de su reglamento; pasado cuyo té r 
m ino será  cancelada y  devuelta la fianza constituida en ga 
ra n tía  de aquel cargo.

V iana del Bollo 24> de Setiem bre de 4873. =  Francisco Mos- 
q u e ra .= E l Secretario , Joaquín Yafiez,

V ich ,

El Sr. Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y su p a r 
tido, con providencia de ayer, dictada en méritos de causa cri
m inal que se in s tru y e  sobre extravío de otra causa criminal 
sobre disparo de un  a rm a de fuego, ha  dispuesto recibir decla
ración á Rarnon Fito, m ayoral que era de los coches que van 
desde esta ciudad á Granoilers; é ignorándose su paradero, se 
le cita para  que com parezca en este Juzgado, sito en el local 
ex-convento de la Merced, dentro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción  del presente al objeto de recibirle 
dicha declaración.

Vich 10 de D iciem bre de 1873.=E1 actuario , P ío  M aste.

V iv e r o .

D. Francisco A rias Carbajal, Juez de prim era instancia  de 
la v illa  de Vivero y su partido.

P or el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
E scriban ía  del que autoriza, por D. A ntonio Mendez y F e rn an 
dez, vecino de Madrid, se ha  solicitado por la via de ju risd ic 
ción vo lun ta ria  la partija  de los montes denom inados de Sabu- 
gueiro, L a Cabaña, Coba, Castaño, Espiño, Regó F ia l y Las 
Veigas de M anar, sitos en San E steban de B alcarria ; en cuyo 
expediente y por dependencia del mism o D. José M aría Gato 
y Paz, de la m ism a de Balcarria, en representación del D. A n
tonio, presentó escrito  solicitando se publique edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en cuyo escrito recayó e l  auto oue lite ra l
m ente dice:

«Auto.—Por presentado este escrito, con la copia de poder 
que se acompaña, de la que se tome razón literal en autos, v 
hecho esto devuélvase; líbrese edicto que esta parte solicita, 
para  citar á todos los que se crean con derecho á los montes, 
cuya división se tiene solicitada, para  que dentro del térm ino 
de 30 dias después de insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
presenten á deducirlo, por dependencia de este expediente en 
la  forma conveniente.

Juzgado de prim era  instancia de Vivero 9 de Diciembre 
de 4873.=A rias C arbaja l.= A nte  mí, López.»

Y para que llegue á noticia del público, y  en cumplimiento

de lo mandado en el auto inserto , se expide el presente en V i
vero á 49 de Diciembre de 4873.=Francisco  A rias C a rb a ja l.=  
De su m andato, Licenciado Juan  López. X —76£

Z a r a g o z a . —S a n   p a b l o .

D. León Val, Juez m unicipal del d istrito  de San Pablo de 
esta c iudad , ejerciente las funciones del de p rim era  instancia 
del mismo.

Por la presente se cita, llam a y em plaza á Bartolom é C au- 
tin s y P lá , na tu ra l de Salas Bajas, vecino de esta c a p ita l, hijo 
de Mariano y Juana, casado con Teresa Rodrigo, de 40 años 
de edad, de oficio tejedor, para que dentro del térm ino de 
dias que al efecto se le prefijan, y que em pezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado con objeto de am pliarle su indagato
ria  en la causa que se le sigue sobre hu rto  de pieles de tajugo, 
y requerirle  de prestación de la fianza acordada por no haber 
cum plido con la obligación de presentarse periódicam ente al 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo así se sustanciará  el 
procedim iento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á SO de Diciem bre de 4873.=L eoncio  
V a l.= P o r su mandado, Manuel Sauras.

D. Leoncio Val, Juez m unicipal del distrito  de San Pablo, 
ejerciente el de prim era instancia  del mism o en Zaragoza.

Por la presenté se cita y llam a á F rancisca Masdeu y Mas- 
deu, hija de F rancisco y T eresa , n a tu ra l de S e lv a , provincia 
de Tarragona, de 50 años de edad , v iuda de Pablo Biosca, que 
ha residido en B arcelona, Madrid y Zaragoza; y á quien sigo 
causa crim inal por expendicion de m oneda falsa, para  que en 
el térm ino de 45 dias se presente en este Juzgado, y  por cuya 
causa sabe se halla  declarada procesada, para diligencias; aper
cibiéndola de que en otro caso in cu rrirá  en las penas señala
das por la  ley de E njuiciam iento crim inal.

Dada en Zaragoza á 13 de D iciem bre de 4873 .= L eoncio  
V a l.= P o r mandado de S. S . , L icenciado Camilo Jones.

SOCIEDADES

Banco Balear.
P or acuerdo de la  Ju n ta  de gobierno se convoca á la  gene

ra l de accionistas para  la  reunión ord inaria  que á los efectos 
del art. 40 de los esta tu tos tendrá lugar el dia 4.° de Febrero  
próxim o, á las once de su m a ñ a n a , en el local que ocupa el 
Banco.

Las papeletas de asistencia, se fac ilita rán  por la Secre taría  
dentro de los ocho dias anteriores al de la  reu n ió n , y  du ran te  
este mism o plazo se darán  á los accionistas, en las horas o rd i
narias de despacho, las noticias que reclam en sobre la m archa  
de los negocios del establecim iento.

Los accionistas que deban rep resen tar á  otros se serv irán  
en tregar en la m ism a S ecretaría  duran te  los expresados ocho 
dias la  autorización por escrito que acredité su personalidad.

P alm a 45 de Diciem bre de 4873 .= P or el Banco Balear , su 
A dm inistrador, Juan Sureda y V illalonga. X —76o

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  do M adrid .

C otización oficial del 84 de D iciem bre de 4.873, com parada  con 
la del d ia  a n te r io r .

CA MBIO A L  CO NTADO.  
Fosados públicos* — n—— ...... . , ,

Dia 23 Dia 24.

Renta pe rpé tu a al 3 por 1 00    43*50 13*47 4i2-55-50-35
13*52 R 2-!5-20-05 

13*00-4 0
pequeíios.l 1 3*75 4 3*30-25-20 13*00

á plazo. 1P47 13 50 fin cor. vol.
Idem id. exterior al 3 por 4 00......................  17*4 5 17*00
Billetes hipotecarios del Banco de España.

2.a serie................       1 00*00 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por i 0o|

interés anual..................................... .......... 51 *20 51*4 0-25-30-51*00
ídem id.— En cantidades pequeñas. 51 *25 51 ‘10-5! ‘00

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos..  .....................................    46*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s . . . ........   26‘25 25*95-50-25

Acciones del Banco de E spaña.........................  168-00 »
no publicado. » 16S 00

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e  la  N a ció n .

| BKHBFICIO. DAÑO. BgNBFlCIC».

A lbacete .. . . . . .  » 4¡4 Lugo........................ \ »
A l ic a n te , . . - . .  » 3[4 ¡M álaga............... \ 1,2 »
Alm ería............. » 4 ¡8 Murcia   » 3|8
Avila . . . . . .  4 ¡2 » Orense............... 4 4¡2 p. »
Badajoz    par. » Oviedo................... par. * »
Barcelona  ; » 7¡8 -Pa!encía.,  4j4
Bilbao    par. » Pam plona. . . . .  par. »
Burgos   » 4 ¡2 P o n tev ed ra .... \ »
Cácéres.. . . . . .  par. » Salamanca. . . .  ipj »
C ád iz ..------. . . i  » 1 {4 San Sebastian.. » 4}2
Castellón.. . . . . : par. » San tander. . . .  par. »
Ciudad-Rea)... 4j4 » Santiago  4 4t4 p. »
C órdoba  1 [8 Segovía  1t?¡ »
Coruña. . . . . . .  4 ¡2 » Sevilla.....................  » 4j4
Cuenca  » » S oria ...................  »
Gerona  \\K » Tarragona  » 4}2
Granada  4 }4 » T eru e l.. . . . . . .  par. »
Guadalajara.. .  3i4 » Toledo.................... 3[4 »
Huelva...................  » » Valencia  » 5]S
Huesca  » 4|4 Valladolid  » 4|4 p.
Jaén   » 4|4 p. V itoria. . . . . . .  par. »
b e o n    » 4 Zam ora. . . . . . .  4 [4 »
Lérida..............  p a r . » | Zaragoza  * 1t4 p
Logroño.............  » 4 {4

B o lsa s ex tr a n jer a s .
P arís  23 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á17 5[8,

„  J ,  (3  por 100   á 58 45
Fondos franceses. . .  {4 4¡2 por 100  á 83*50

I 5 por 4 00.  á 93*20
Consolidados ingleses.................... ; .................  á 92 4pf6.

C am bios o fic ia les  so b r e  p la za s  e x tr a n jer a s ,
Londres, á 90 dias fecha, 50*65.
París, á 8 á iasyista , 5‘27,

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Diciembre de 4873.

ALTURA TKMFBnATURA
del y humedad del aire,

barómetro -■ ' ; - ■ ■ = = =  dirección h ta b«
«ORAS. reducida í  0o ™ MOM,TE.o:..._

yenm ilím e- Uurnede- y clase del viento, del cielo,
tros. Seco. C}¿0> ____________ _______________

6 d é la  m. 712,15 —2,0 —3,4 N. E ... B risa .. Despejado
9 de la m. 710.48 0,7 —1,1 N. E ... Calma. Idem.

42 del dia.. 712,40 5,8 2,8 N. E ... Id em .. Idem.
3 de la t . . 714,27 8,5 3,8 N .E .. .  Idem .. Idem.
6 de la t . . 711,36 4,4 4,1 N. E ... Id em .. Idem.
9 de la n. Til,97 0,9 —1,4 N. E . . . ¡Idem ..  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................... *  4 0,0
Idem mínima de i d .    ..............   —2,6

Diferencia...................................................................  4 2,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . . .  —8,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..................... .... . 25,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................   55,1

Diferencia.............................................................................. 9,6
Lluvia e n  las 24 últimas horas, en milímetros..................................  »

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yun tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Trigo, de 4 4 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 49*82 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 ppsetas la fanega, y de 9*45 á 10*35 el hec- 

tólitro.
N o t a . — Reses degolladas en el d ia  de ayer.

Vacas  ..............................  99
Carneros .  .......................  675
Corderos...................................  »
Terneras........................ .. 4 4
Cerdos...........................   277

T o t a l .....................  4.065

Su peso en lib ra s ... .  107.498.—Idem en kilógram os... .  48.897.

R esu lta d o  de la  re c a u d a c ió n  d e l a rb itr io  sobre  a r t íc u lo s  de co n isrt 
beb er y  a r d e r  o b te n id a  en  e l d ia  de a y e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o led o .................................................................  3.508*44
Segovia..................................................................  2.028*46
Estación del Norte.................. ........................... 8.202*54
B ilb a o ..................................................................  947*46
Aragón..   .............................................   4.333*59
V alencia................................................    2.630*63
Estación del Mediodía............... .......... ............  8.483*37
Diligencias y correos  4 42*78
Pozos de la nieve.................................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es. 1 _ 9.727*02

T o t a l   .........  37.004*29
i

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Diciembre de 4 873.=K1 Alcalde, Pedro Bernardo 
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A n u n c io s .

T r a t a d o  d e  l o s  p r o c e d i m i e n t o s  c r i m i n a l e s . — S e  s u s c r i b e  
á esta obra dirigiéndose al au to r D. Federico  L ea l, Juez 

de Astorga. E n M adrid , lib rería  de D urán.
Precio de cada cuaderno de 68 pág inas, 4 rs. X —760

S a n to s  d e l d ia .

L a N a t i v i d a d  d e  N t r o .  S r . J e s u c r i s t o ,  y Santa  A nastasia , 
virgen y  m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a —A las cuatro y m edia 
de la ta rde.— Dinorah.

A las ocho y m edia de la  noche.—F unción  36 de abono,— 
Turno 3.° par.—Romeo y  Julieta.

T e a t r o  d e  A p o l o .—A las cuatro y m edia de la tarde.—F u n 
ción 7 / de tarde.— T urno 1.° im par .— Dios los cria y 
ellos se ju n ta n .— Buenas noches, Sr. D. Sim ón.

A las  ocho y m edia de la  noche.—F unción 32 de abono.— 
T urno %.* par. — La comedíanla famosa. — Caldereros y  
vecindad.

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro  y m edia de la ta r 
de.—El molinero de Subiza.

A las ocho y m edia de la noche.—Función 97 de abo
no.—T urno 1.°—A driana  Angot.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las cuatro y m edia de la tarde.— 
Una vieja.— El loco de la guardilla.— Un pleito .

A las ocho ŷ  m edia de la noche.—Función 4.a de abono.— 
P rim era  série.—Turno 1.° im par.—El valle de A ndorra .

T e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro  y m edia de la  tarde.—EZ 
Nacimiento del Mesías.

A las ocho de la  noche.—L a m ism a de la  tarde.
t e a t r o  R o m e a .  — A las cuatro y m edia d e . la  tarde.—El 

castillo de San Alberto.
A las siete y  m edia de la  noche.—Bruno el Tejedor.— Don 

Juan de A u str ia .— El postillón de la Rioja.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Oriental. — E sta  Sociedad 

celebra su reunión de baile de m áscaras hoy jueves £5 
de Diciembre, de nueve de la noche á dos de la m ad ru 
gada.—La Floreciente.— G ran baile coreado, de tres y 
m edia de la tarde á siete y m edia de la  noche.

P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy, á las tres en punto de la tarde, sí 
el tiempo no lo im pide, se verificará una  gran  corrida 
de novillos.


